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RESIDENCIA DEL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real I 
Familia continúan en esta Corte sin novedad |
es su importante salud. I

S U M A R I O

Min iste rio  d e  H a c ien d a
Asuntos Contenciosos.—Knunciando el fallecimiento en el 

extranjero de loi ¡súbditos españoles qu© se expresan. 
Ministerio de Gracia y Justicia ^

Real orden nombrando para @1 Registro de la propiedad de 
Puerto del Arrecifetá D. Juan Bantista Tertam s^

Ministerio de Marina:;
s Dir sedán de Hidrografía, — Aviso i  loe a* regantes. r

M inisterio de Hacienda
Banco de Llamamiento de pago de Obligaciones

de Osuna depositadas en este Banco.
Extravío de un extracto de inscripción.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i o n

Subsecretaría.—Estado del movimiento de personal habido
durante el mes de Octubre último.

M inisterio de Intruccion publica y Bellas Artes
Real decreto referente á incorporación da estudios hechos 

en establecimientos oficialesextranjeros.*
Subsecretaría.*-Reales órdenes comunicadas de personal; 
Concurso para la provisión de una plaza de Inspector de 

primera enseñanza de la provincia de Granada.
Tribunal de oposiciones.*— Convocando á los opositores á la 

cátedra de Obstetricia y Ginecología, vacante en latUni
versidad de Sevilla.

Ministerio de Agricultura, Industria,Comercio yObras publicas

R eales decretos de personal.
Otro autorizando al Ministro de A grim ltúra pará que pre- 

senté'á' las* Cortea el adjunto proye to da ley reformando 
las de 5 dé Septiembre de 1896 y ] .ü de Febrero de 1901, 
relatlvás á íá  construcción del Can ni de Aragón y Cata
luña.

Senado:
Subasta para el suministro de ícarbón de cok necesario 

para la calefacción del edificio que ocupa este Cuerpo 
Colegi slador i

Administracion porovincial:
Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la 

provincia de la Zamora. — Subasta para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta 
provincia.

Dirección délas Minas de A l m a d é n Subastas para el su
ministro de agua potable y para el de maderas de pino 
para el servicio de este establecimiento.

Univertidffi de Granada.—Viñiztú relativo'á la provisión de
Escuelas dé primera enseñanza vacantes en este distrito. 

Efii’étóá- dé-vár-íás dependencias -Hacienda citando A los 
Individuos que s® mencionan.

A dministracion municipal: 
dynntnmienfo eonstitnd&nal de M adrid—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en teta- Corta en la fecha que se 
expresa.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. — Subasta para la 
concesión del servicio de saneamiento general de? esta 
ciudad.

Ayuntamiento constitucional de Montilla. — Notificación de 
una providencia á los herederos de D. José Calatrava 
Baena.

Ayuntamiento constitucional de Soto de Cameros. — Llamando
á los que se crean con derecho á los beneficios de la fun
dación «Patronato para pobres y estudiantes».

de militares, raataueta y mu
nicipales.

m *m m m  p u b l i c a
. Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En lo sucesivo, la incorporación en es

tablecimiento de enseñanza oficial de los años académi
cos cursados en país extranjero, se ajustará estricta
mente á lo dispuesto en los artículos 94 y '95 dé la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y 
la habilitación para ejercer sus respectivas profesiones 
en los dominios españoles á los graduados extranjeros, 
se sujetará ...terminantemente á lo prescrito en el ar
tículo 96 de la misma ley.

Art. 2.° Hasta tanto que s* promulgue una nueva 
ley determinando la forma en que deben concederse 
las autorizaciones para incorporar asignaturas apro
badas en Centros docentes, Aciales extranjeros y ejer
cer la profesión con título extranjero, queda en sus
penso la aplicación de las disposiciones contenidas en 
los dos decretos leyes de 6 de Febrero de 1869.

Art. 3.° Todas las autorizaciones concedidas hasta 
la fecha con carácter ilimitado para ejercer en España 
con título extranjero, quedarán caducadas en el plazo 
de seis años, á contar drsde la publicación de este de
creto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , dando con ello cumpli
miento á los preceptos claros y terminantes del art. 96 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
31 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS j

R EA LES O R D EN ES

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, ,

Vengo en dispone? que el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
D. Rafael Navarro y Romero quede afecto al Consejo 
de Obras públicas y cese en el cargo de Director de las 
obras del Canal de Aragón7  Cataluña, que venía des
empeñando en virtud'de Real decreto de 26 de Diciem

bre de 1901, que prorrogó el plazo señalado en el de 
28 de Diciembre de 1900.

Dado en Palacio ¿ siete de Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
F élix  Suárez Inclán.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Yengo en disponer que el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
D. Rogelio Inchaurrandieta, Director del Canal de Iea- 
bell II, se encargue además, en comisión, de la Direc
ción de las obras del Canal de Aragón y Cataluña.

El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas dictará las disposiciones que juzgue 
convenientes para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil no
vecientos dos. 

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
F élix  Snárei Inclán.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley reformando las de 5 de Septiembre 
de 1896 y 1.° de Febrero de 1901, relativas á la cons
trucción del Cagal de Aragón y Cataluña. 

Dado en Palacio á siete de Noviembre de rcil no
vecientos dos.

-  ALFONSO
El Ministro do Agricultura,

' Industria, Comercio y Obras públicas,
Félix Snárez Inclán.

A LAS CORTES
La ley de 5 de Septiembre de 1896 encomendó ál Estado la 

continuación de las obras del Canal de Aragón y Cataluña, y 
de esta suerte comenzaron á realizar las aspiraciones der la 
extensa comarca que lleva más de un siglo esperando la rea
lización de un proyecto considerado, no sólo como fuente de 
riqueza, sino como elemento de vida.

Dioso principio á los trabajos con la lentitud á que obli
gaban la necesidad de utilizar las construcciones hechas para 
no perder el dinero invertido, y cómo no constituían un todo 
continuo, sino que S8 presentaban aisladas, fué preciso prac
ticar estudios detenidos, por ser la traza obligaday exigir 
úna toma de agua diferente de la que figuró en el proyecto 
primitivo.

Sin embargo, no ha sido obstáculo la falta de rapidez con 
q u e  primeramente se desarrollaron las obras para que el país 
á que afectan gozara desde luego del beneficio á que aspira
ba, el de remediar la crisis obrera que allí se repetía todos los 
años con caracteres alarmantes, dibujándose en lontananza, 
la despoblación de la comarca.

! Practicados ó casi á punto de llegar á su término los es^ 
tudios necesarios para utilizar los créditos concedidos, y qufj 
las circunstancias expuestas no permitieron invertir en to ta 
lidad, se hizo preciso que la ley de l .°  de Febrero de 1901 au 
torizara la inversión del sobrante de años anteriores. Mas esa 

 ̂ atinada disposición no basta actualmente si las obras han de 
i adquirir la posible actividad que se les puede imprimir, abre- 
r viando su terminación. No se piden nuevos sacrificios al Te

soro público, propónese condensar en menor plazo los gastos 
que por prescripción de ley ha de satisfacer, acumulando en
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un ccrto número de años el esfuerzo que había de pro* agirse, 
con lo que el país verá en breve colmadas sus leg ítim as espe
ranza*, y el Estado alcanzará la Justa com pen^tción que le 
corresponde en forma de aumento de la riqu ^  pública.

Hay, pues, necesidad y conveniencia aum entar el eré- ¡ 
dito anual destinado á la construcción del Canal de Aragón i 
y Cataluña, y convencido de ello el M inistro que suscribe, * 
respondiendo á las Justas recla:maciones de la opinión, ha | 
propuesto al Consejo de M inistros y á S. M.» obteniendo la 
venia correspondiente, la presentación á las Cortes del adjun- £ 
to proyecto de ley.

Madrid 7 de Noviembre de 19Q 2,=Félix Su íb e z  In c l í n .

PROYECTO DE LEY

r Artículo 1*. E l crédito anual que fija la ley de 5 de Sep
tiembre de 1886 para las obras del Canal de Aragón y C ata
luña será de 3.000.000 de pesetas en cada un® de los años 1903, 
1004. y 1905.Art. 2.® Quedan subsistentes las demás prescripciones de 
las leyes de 5 de Septiembre de 1896, antes citada, y de 1.° de 
Febrero de 1901.

A rt. 3.° El Gobierno d ictará las disposiciones necesarias 
para la ejecución del art, 1.° djs esta ley.

Madrid 7 de Noviembre de Í902 .= E l Ministro do A gricul
tu ra , Industria , Comercio y Obras públicas, F élix  S u íb e z  
In c l ín .

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

RBAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y  
Real decreto de 19 de Junio último, ha tenido & bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Puerto dél 
Arrecife, de cuarta clase, á D. Juan Bautista Terrazas, 
que sirve el de Agreda y figura propuesto por esa Di
rección general.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Noviembre de 1902.

MONTILLA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y dél Notariado.
Méritos y  servicios cíe B . Bautista Terrazas.

Por Real orden de 8 de Jnlio de 1898 ingresó en el Cuerpo 
de Aspirantes á Registros con el núm. 87.

Por otra de 23 de Diciembre de 1901 fué nombrado en pro
piedad para el Registro de Torrecilla de Cameros, de cuarta 
clase.

Por otra de 5 de Mayo de 1902 fué trasladado al de Agre
da, de la misma categoría.

Desempeñó interinamente varios Registros.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
SENADO

Se saca á subasta el suministro de (sardón de cok necesario para la calefacción del edificio que ocupa este Cuerpo Colegislador, con arreglo á las condiciones que se fijan en el pliego que se halla de manifiesto en el Negociado de Gobierno interior de la Secretaría.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y con sujeción al adjunto modelo, y serán admitidas todos los días, desde las catorce á las diez y ocho, hasta el 15 del corriente, consignándose en dicho Negociado, como garantía para tomar parte en la subasta, la suma de 500 pesetas, acompañándose á cada proposición el justificante que así lo acredite.La apertura de los pliegos tendrá lugar á las diez y seis del día 17 del corriente.Palacio del Senado 7 de Noviembre de 19Q2.=Ei Oficial Mayor, José María Saleta y Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, que v iv e    enterado del pdego de condiciones que se me ha puesto de manifiesto en el Negociado de Gobierno interior de la Secretaría del Senado, para el suministro del cok que se necesite para el servicio de ísalefac- fdón en las dependencias de dicho Cuerpo Colegislador durante la temporada de 1902 1903, se compromete á verificar dicho suministro con sujeción á las condiciones marcadas <en.el referido pliego, por la cantidad de .....(en  letra) pesetas por tonelada métrica.
(Fecha y firma.) —S

M INISTERIO  DE ESTADO

A s u n t o s C onten ciosos.
El Vicecónsul de España en Manila participa á este Mi

nisterio el fallecimiento del súbdito español José Pérez Puob- 
tes, de treinta y cuatro años de edad, natural de Sobrada, 
provincia de Pontevedra, habiendo dejado la cantidad de mil

pesos mejicanos con echm tn y seis céntimos ($ 1.000*86) y
efectos de escaso valor.

El Cónsul de España en Lyon partic ipa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español José María Labourdenne, 
natural de esta Corte, el día 31 de Julio  de 1901.

El Cónsul de España en Roma participa á este M inisterio 
el fallecimiento del súbdito español Desiderio Vicente, hijo 
de Miguel, de veintidós años de edad, na tu ra l de Villaseco, 
provincia de Salam anca, estudiante en el Colegio español de 
San José, en Roma, sin  que resulte haya dejado bienes de 
fortuna.

El Cónsul de España en O án participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Ramón Edeuiche, que 
fué asesinado en Sidi B»kli (LourmeJ), que tuvo lugar el 8 de 
Agosto últim o, dejando bienes.

El Cónsul de España en Oran participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Faustino Segura, que 
tuvo lugar en Ferragas, n atura l de Níjar (Almería), dejando 
algunos bienes.

El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Josefa Irars Giner, de se
tenta y dos años de edad, natural de Benisa (Alicante), hija 
de Pedro y de Luisa, viuda de Pedro Devesa Mengual, dejan
do la«cantidad de 57 francos 75 céntimos.

El Cónsul de España en Santiago de Cuba participa á este 
Ministerio el fallecimiento de V. Gabriel Aguilar, natural de 
Inca (Baleares), de unos cuarenta años de edad, soltero, y que 
tuvo lugar en Manzanillo (Cuba), dejando algunos bienes,

El Cónsul de España en Méjico participa á este Ministerio 
el fallec miento del súbdito español Pablo Comas Gregoriet, 
natural de Santa 0Coloma de Quero! (Tarragona) en Méjico, 
sin testar, dejando algunos bienes.

MINISTERIO DE MARINA

                                                                         AVISO A LOS NAVEGANTES
Direccion de Hidrografia

GRUPO 147.—24 DE OCTUBRE DE 1902.
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

F ra n c ia  (eogta H.)
Faso del ó del SW. de la entrada de Lorient. — Fon

deo de una boya Indicando el límite de la  zona peligro
sa del campo de tiro de Kercavés.

[Dirpction des Pha*es et Balises, 11 Octubre, 1902,)
Núm. 753, 1902.—Se va á fondear una boya de huso pinta

da t e  blanco cuya parte alta sobresaldrá 2 metros de la super
ficie del agua, próximamente al S. de la Basse la Paille, en 
fondos de 9,4 metros para indicar el límite de la zona peligro
sa  del nuevo campo de tiro de Kercavés.

Situación aproximada: 47° 41' 19" N. por 2° 47' 54" E.

Carta núm. 851 de la sección II,
MAR BÁLTICO 

A le m a n ia .
Embocadura de la Die veo o w .—Retirada de los regtos 

de un buque sumergido.
(Nachrichten j ilr  Seejahrer, núm. 40/1.906. Berlín , 1902.)
Núm. 754 ,1902 .—Los restos del barco sueco Martha, per

dido delante de la embocadura de la Dievenow, se han hecho 
desaparecer, y la boy a .que señalaba aquel peligro se ha le
vado.

Carta núm. 701 de la sección II.
IsiaR ügen .—Funcionamiento como prueba de la nueva 

luz de Arkona.
{Nachrichten fu r  Seefahrer, núm. 40/1.907. Berlín , 1902.)
Núm 755,1902.—El nuevo faro de la punta de Arkona se 

ha terminado: en el corriente mes ee Octubre se harán prue
bas de la nueva luz eléctrica con destellos Huidos.

La luz actual de Arkona continuará funcionando como 
antes sin modificación.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 22.

S k a g e r r a k - I o m e g a .
Ostre Elven. — Lóberen. — Rocas.

(Avis aux Navigateurs, núm . 347/2.338. París, 1902.)
Núm. 756,1902 .—Se han reconocido dos rocas de poca ex

tensión en el Lóberen (entrada E. de Frechikstad).
La primera de estas rocas, que está cubierta por 4,7 me

tros de agua, yace á los 59° 6' 43" N. y 17° 11' 8" E.j y la se
gunda cubierta, por 6,3 metros de agua, yace á los|590 6' 46" 
N. y 17° 11' 15" E.

Se ha reconocido otra roca cubierta por 3,8 metros de 
agua al N. de la isla Lobaren; esta roca que se extiende en la 
dirección NE. SW. en una longitud próxim am ente de 4/ 2 ca
ble, yace á los 59° 5' 45" N. y 17° LO' 40" E.

Carta núm. 821 de la sección II.
MAR, DEL NORTE 

A lem ania.
Q Schleswing.—H oistein.—Funcionamiento temporal 
y como ensayo de una nueva luz en la isla  Nordmarseh.

(Nachrichtenfur Seefahrer, núm. 4/1.913. Berlín , 1902.)
Núm. 757,1902.—Se ha construido un  faro en Peterswarft 

(Peterswerf) en la punta W. de la isla Nordmarsch, al lado 
del emplazamiento de las 2 luces que existen ahora.

La nueva luz del faro, elevada 13 metros sobre el nivel de 
la pleamar, aparecerá roja en 2 sectores, á saber: del NNE. 
hasta el NE. próximamente, y desde el SW  hasta el WSW. 
paóximamente: blanca en los demás.

Este faro lucirá temporalmente como ensayo en el corrien
te mes de Octubre de 1902,

Cuaderno de faros núm. 3 1.°, pág. 110.
Carta núm. 45 de la sección II.

¿OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
A frica .—C olon ia  del C abo.

(Notice to Mariners, núm. 663. Londres, 1902.)
Núm. 758,1902 .—El casco del vapor Highfields está á pi

que en la bahía de Tablas en 18 metros de agua á 8 cables 
al N. 11° E. del rompeolas del N.

La situación del casco está avalizada por una boya verde 
sobre la que hay escrita la palabra Wrech, con letras blancasz 
esta boya tiene un asta con bandera roja.

Por la noche fondea un remolcador cerca del casco: tiene 
en una verga, á 6 metros sobre el nivel del mar, tres luces 
blancas, dos verticales en la banda por donde deben de pasar 
los buques, y  una en la banda más próxima al casco: con mal 
tiempo puede ocurrir que el remolcador no salga de puerto.

Situación aproximada: 33° 53' 00" 8. por 24° 37' 50" E.
Plano núm. 267 de la Sección IV.
EIYMrector de.Hidrografía,.-Esteban Almkda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion  general de la D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle d@ Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 1O al 13.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior del 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 31.932.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.040.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el hum. 1.750.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizadle 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.107.

Idem de títulos de la Deuda perpetua interior del 4 por 100, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisio
nales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre"de1901, hasta el núm. 8.333.

Entrega de títulos del 4 por 10Ó interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas del 1 al 13.050.

D ía  11.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre de 1901; factu
ras presentadas y  corrientes.

Día 12.
Idem de carpetas de intereses de toda clase.de Deudas del 

semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras pú«)
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blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julió 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

Día 13.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversiones del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 7 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

Banco de España.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción de 50 
acciones de este Banco, núm. 115.493, y el resguardo dol de
pósito transmisible, núm. 344.704, expedidos por este estable
cimiento en 23 de Noviembre de 1901 y 1.® de Febrero de 18v95 
respectivamente, á favor de D. Máximo de la Rivaherrera J  
Villanueva el primero, y el segundo al de D. Policarpo Rniz 
y Torres, se anuncia al público por tercera y última VíZ, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde día 14 de Octubre próxi
mo pasado, fecha ele la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e ta  d s  M adrid y Boletín oficial da 
esta provincia, según determina el art. 8.° del reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo i 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente du- I

plicado de dicho extracto y resguardo, an u lad o  i° s primiti
vos y quedando el Banco exento de toda respOM&i'i'i'lad.

Madrid 5 de Noviembre de 1902.=Ei Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2341

Recibido de la Comisión ejecutiva de obligacionistas 
Osuna el importe del último dividendo repartido, así como él 
de otros satisfechos anteriormente, correspondientes á óbli- 

| gaciones de Osuna depositadas en el Banco, que no lo tenían 
: percibido, se pone en conocimiento de los respectivos intere- 
i grados que tienen desde luego á su disposición las castidades 

realizadas, que podrán hacer efectivas recogiendo en el Nego- 
ciavdo respectivo el correspondiente libramiento.

Madrid 7 de Noviembre d3 1902.=E1 Secretario general, 
Gabriel Miranda. X—2345

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.
Estado del movimiento de personal habido durante el mes de Octubre último, ([ue se publica en la Gaceta  de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Real

decreto de 8 de Abril de 1901, hecho extensivo á este Ministerio por otro de 20 del mismo mes y año.

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN DESTINOS PARA QUE SE LES NOMBRA PRECEPTO LEGAL

D. Faustino Fernández García................................

Ramón Llames Morán.......................................

Mariano Vela Maestre............... ............

Pedro de la Gala..................... ............................

Oficial de tercera clase de Administración civil, 
Auxiliar de la de quintos en este Ministerio .

Cesante..*......................................... .................

Oficial de cuarta clase de Administración civil, 
Escribiente de la de primeros de este Minis
terio ......................................................................

Profesor m ercantil.................................................

C esan te ......... .......................................... ..

Oficial de tercera clase de Administración civil, 
Auxiliar de la de quintos de este Ministerio.

Idem de cuarta id. de id. id. en el Gobierno de
. la provincia de Sevilla......................................
Idem de id. id. de id. id., Escribiente de la de 

primeros de este Ministerio.............................

Caso’2.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abril 
de 1901.

Art. 5.° del R. D. de 8 de Abril de 1901*

Art. 9.° del R. D. de 8 de Abril de 1901. 

Art. 2.° del R. D. de 20 de Abril de 1901.

Madrid 1.° de Noviembre de 1902.=Ei Oficial mayor, Jefe del personal, G. Laa.=V.° B.°=E1 Subsecretario, B. Qairoga.

M IN IS T ER IO  D E A G R IC U LT U R A , IN D U S T R IA , C O M ER C IO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Subsecretaría.

Reales órdenes comunicadas.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en vir
tud de traslación, á D. RiqapiqMancho, Profesor numerario 
delaSeeeiónde Ciencias de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de León, con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1902.=El Subsecretario, F. Beque- 
jo .= S r. Rector de la Universidad de Oviedo.

Méritos y servicios de D. Ricardo Mancho Alastuey.
Maestro de primera enseñanza normal con nota de sobre

saliente.
Por Real orden de 30 de Junio de 1900 fué nombrado Pro

fesor numerario de la Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal Elemental de Maestros de Huelva en virtud de oposición, 
en la que fué propuesto con el núm. 11 por el Tribunal cali
ficador.^

Por Real orden de 19 de Noviembre siguiente fué nombra
do, en virtud de permuta, para igual cargo en la Normal 
Elemental de Maestros da Lérida.

Por Real orden de 1.° de Enero de este año fué nombrado 
Profesor de Pedagogía del Instituto general y técnico de Lé
rida.

S M. el Ray (Q. D. G.), ha tenido á i i m  nombrar¿ en vir
tud de traslación, á D. Rosendo Rull y Trilla, Profesor nu
merario de la Sección de Letras de la E > suela Normal Supe
rior de Maestros de Pontevedra, con el s ieldo anual de 3.000

Da orden del Sr. Ministro ¡o comunico á V. S. para, su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 4 da Noviembre de 1902.=E1 Subseé'rétárlo, 
F. Reqaejo.=Sr. Rector de la Universidad de Santiago.

Méritos y servicios de D. Ricardo Rull y Trilla.
Maestro de primera enseñanza normal.
Por Real orden de 16 de Julio de 1901 fué nombrado Pro

fesor numerario de la Sección de Letras de la Escuela Normal 
Elemental d^Máéstros de Lugó; en virtud átó Aposición, en la 
que fué propuesto con el núm. 12 por él Tribunal calificador.

Por Real orden de 1.° de Enero de este año fué nombrado 
Profesor de Pedagogía del instituto de Tarragona.

Inspección de Enseñanza.
Vacante la plaza de Inspector de primera enseñanza de la 

provincia de Granada, se anuncia su provisión por concurso, 
bajo las condiciones siguientes:

Los asp;rates elevarán sus solicitudes dentro del plazo de 
quince días á esta Subsecretaría, acompañando la hoja d<

méritos y servicios, certifícala por el Secretario de la Junta 
provincial y visada por el Gobernador.

Sólo podrán tomar parte en este concurso los Inspectores 
provinciales de Instrucción pública con la categoría de en
trada, ó sea todos aquellos que desempeñen ó hayan desem
peñado sus cargos en capitales de provincia que no lo sean 
de distrito universitario, en cumplimiento de los artículos 4.° 
y |5.0 del Recreto de 12 <ie Abrihfie 1901.

Madrid 5 de Noviembre de 1902.—El Subsecretario, F. Re- 
quejo. v

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Obstetricia y Ginecología, vacante en 

la Facultad de Medicina de la Universidad de Se
villa.

Los señores opositores á la mencionada cátedra deberán 
presentarse el día 24 del actual t á las once y media de la ma
ñana, en el Decanato de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, para dar comienzo á los ejercicios.

Conforme al art. 6.° del reglamento, los opositores entre
garán el mismo día su trabajo doctrinal y el programa de la 
asignatura.

Madrid t  de Ñótiembre de I902.==E1 Presidente del Tribu
nal, Antonio Fernández Chacón.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Cuenca.

Desconociéndose el paradero de los herederos de D. Rafael 
Toiírés Par io, Tenedor de libros, y en funciones de Interven
tor de Hacienda en «.sta provincia e- 30 de Agosto de 1895, 
se les cita. llama y emplaza por medio del presente, para que 
recojan dé esta Delegación y contesten dentro del plazo de 
diez días, contados drsde el siguiente al en que aparezca in
sertó esté anuncio en la Gaceta de Madrid, el pliego de car
go que sa les ha formulado cómo tales herederos, y deducido 
del expediente administrativo judicial que se sigue contra el 
Ayuntamiento de Val deolivas, Recaudador de las contribu
ciones por ministerio de la ley; en la intéligéncia que de no 
presentarse á recogerlo y contestarlo *n el plazo indicado se 
les declarará rebeldes, invitándoles al mismo tiempo para 

1 designen persona que les represente, con residencia «n esta 
capital, en las actuaciones que procedan; pues de no hacerlo 
se verificarán los notificaciones en estrados, de conformidad 
con lo prevenido en el reglamento .orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Cuenca 4 de Noviembre da 1902.=Manuel Moreno.
5782—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
8 de León.

Ignorándose el actual paradero y domicilio de D. Federi
co Fernández Gallardo, D- José Voces, D. Juan Lechuga, 
D. Eugenio Domínguez y D. Joaquín Delgado, Oficiales que 
fueron de la Sección de Recaudación y  %  la Intervención de 
Hacienda da está, provinci^, in p a ^ o se h ii^ p ^ W ilid ^ sT ^ *  
sidiaria por consecuencia dél alcance contraído por D. V i

cente Otero en el ejercicio del cargo de Agente ejecutivo que 
fué de la octava zona de Valencia de Don Juan, se les cita, 
llama y emplaza para que dentro del plazo de ocho días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d»  
M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan por sí 

l ó por medio de apoderado con residencia en esta capital, á 
[ recoger los pliegos de cargos que les resultan en dicho expe

diente, y su contestación, dentro del plazo de diez días si
guientes al de la entrega; apercibiéndoles en caso de no com
parecer con hacer la notificación en estrados y demás que 
expresa el art. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, parándoles los perjuicios que haya lugar.

León 4 de Noviembre de 1902.=Enrique García Vega.
5772—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Málaga.

Desconociéndose el domicilio de D. Ramón Serrano Coa
lla, responsable subsidiario en el expediente de alcance segui
do por esta Delegación contra D . José Rodríguez Acevedo, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Vélez Málaga, en la 
provincia de Málaga, se cita por medio de este anuncio á di
cho señor, para que dentro del plazo de diez días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en el presente 
periódico oficial, se persone en esta oficina ó autorice perso
na qué Jo haga, á recoger y contestar el pliego de cargo for
mulado contra dicho señor.

Málaga 30 de Octubre de 1902,=E1 Delegado de Hacien
da, Francisco Jáudénes. 5756—M

Administración de  Contribuciones 
de la provincia de Albacete.

Consumos.
En el expediente promovido por D. Quintín Bañón Gonzá

lez, sobre que se deje sin efecto las cuotas de consumos que 
se le asignaron en diferentes ejercicios en el pueblo de Villa- 
verde, se acordó por el suprimido Tribunal gubernativo de 
esta provincia, en 20 de Agosto último, quédase en suspenso 
el curso de mencionado expediente, ínterin D. Quintín Ba
ñón no presentase tantas solicitudes cuantas fueren sus re- 

| clamaciones, con arreglo todo al art. 177 del reglamento de 6 
I de Marzo último.

Lo que, por ignorarse su actual domicilio y  vecindad, se 
haca publico por medio de este periódico oficial para que lle
gue á su conocimiento y demás efectos;, en la inteligencia que 
transcurridos diez días, contados desde el siguiente al que 
tenga lugar su inserción, se le tendrá por desistido y aban
donada la acción que ejercita si dentro de ese plazo no cumv-  
pie lo ordenado por dicho Tribunal.

Albacete 4d»Noviembre de 1902. =  El Administrador f t  
Contribuciones, Manuel Cagigas. 5765—M

Adm inistración especial de Rentas
arrendadas de la provincia de Toledo.
Se haca saber á los interesados que á continuación se ex- 

1 presan que el día 20 del actual, y hora de las once de su ma- 
1 ñaña, sé reúne la Junta administrativa en los locales que 
j ocupa la Delegación de Hacienda de esta provincia para fa

llar los expedientes de defraudación por timbre del Estado 
formada contra dichos señores en el año do 1887 en los pue
blos qué se detallan.

Interesados y pueblo donde se form ó el espediente.

D. Valentín Martínez, en Talavera de la Reina * 
i D, Celedonio Alonso, en ídem,.
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D. ipolónio Cano, m  Orgaz.
D. Valentín Sánchez, en ídem.
D. Canutó Fernández, en El Pulgar.
3). Roqae de la Oruz.-en Cebolla.
D. Isabelo Gutiérrez, en ídem.
D. Celedonio Alonso, en Talavera de la Reina,
D. Julián Sánchez, en ídem.
D. Justo Jiménez Hernández, en Lagartera.
D. Julián Martínez, en Ajofrín.
D. Francisco Rodríguez, en Viilacañas.
Doña Pascuala Jiménez, en Oropesa.
D. Fulgencio Rivera, en Vargas.
D. Ramón Montes, en Toledo.
Ayuntamiento de Viliacanas.
D. Cipriano Ñuño, en Real de San Vicente.
D. Pedro Adanes, en El Carpió.
D. Eugenio Rojo, en Cazalegas.
D. Eustaquio de la Cruz, en Ajofrín.
D. Tnfin Fernández, en Noez.
Ayuntamiento de Camuñas.
D. José Guzdier, en Talavera de la Reina*
D. Fermín García, en ídem.
D. Francisco Alvsrez, en La Mata.
D. Estanislao Iglesias, en Talavera de la Reina.
D. Antonio Porres, en Puebla de Montalbán.
D. Segundo López, en Escalonilla.
Ayuntamiento de Palomeque.
D. Fermín Lavergue, en Iílescas.
Sr<>s, Carrión y Botija, en Santa Cruz de la Zarza,
Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 

para que llegue á conocimiento de los interesados; advirtien- 
doles quá de no acudir se fallará sin su presencia.

Toledo 4 de Noviembre de 1902. =El Administrador espe
cial, Angel Vicario. =  V.° 6.° =  El Delegado de Hacienda, 
| Sobrino, 5778—M

Administración de Propiedades;y D erechos  
del Estado en la provincia dé Zam ora.
Ordenado por la Dirección general de Propiedades y Dere

chos del Estado se proceda á nueva subasta para contratar el 
servicio de publicación del Boletín, oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia, y aprobado por esta Delegación 
de Hacienda el pliego de condiciones económicas para el mis
mo, de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 3 de 
Noviembre de 1858, el que se inserta á continuación, se saca 
á púb'ica subasta el referido servicio de publicación con arre
glo al mismo, la cual tendrá lugar el día 11 de Diciembre 
próximo, hallándose de manifiesto en esta Administración 
de Propiedades todos los días no feriados, desde las ocho de 
la mañana á la una de la tarde, durante el tiempo que medie 
desde la publicación de este anuncio al de la fecha de la su
basta.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de las personas que deseen interesarse en la misma.

Zamora 6 de Noviembre de 1902.=EL Administrador de 
Propiedades, Luis Suárez Valdés.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta que 
se celebre para la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales de esta provincia de Zamora.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el plazo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de fincas que radiquen 
en la provincia y los arriendos de las mismas. Asimismo ha
brá de insertar todas las disposiciones superiores que se dic
ten respecto al ramo de Bienes Nacionales, por lo que se re
fiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los re
lativos al objeto á qua se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Administra
ción de Propiedades de esta provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta qua se cometa y reponiendo á 
su costa lo que hubiese equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la Administración de Propieda
des de esta provincia.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado once, de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega da los originales, no re
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
mlguno*

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrata será el que le señale el Sr. Administrador 
de Propiedades, y que habrá de entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, resarcirá aquél los perjuicios que 
por este hecho se causen al Estado, los cuales se harán efec
tivos sobre la fianza, y subsidiariamente sobre los demás bie
nes del contratista.

8 .a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia del precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél 
fuê -a mayor en la segunda, y sin derecho á abono de niogu- 
na clase en el caso contrario, de conformidad con lo que so
bre este particular se prescribe en el Real decreto de 27 deFo- 
brero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas-dispo
siciones se consideran psrte integrante ds este pliego, en 
cuanto en él no se halla previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades qué por cualquier concepto 
sean exigióles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimimiento administrativo qus marca la ley 
vigente de Contabilidad.

Las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del 
contrato m susciten entre el contratista y la Delegación de 
Hacienda, se resolverán por la vía contencioso-administrati
va, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de qua trata la cláusula 7.a consistirá en 
250 pesetas, que se consignarán en la Oaja de Depósitos, en 
netéiieo ó en valores de! Estado, al precio de cotización que 
narean las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
¡onsignarse precisamente 80 pesetas en metálico en la Teso- 
ería de Hacienda de Ja provincia, acreditándolo con el co - . 
respondiente resguarda, (pie será devaeito á los interesados, 1
¡on excepción del mejor postor, á quien se retendrá ¡acanti
lad, ínterin se apruebe el remate por la Dirección general y 
lene el adjudicatario la condición que precede. '

11. No se admitirá postura que exceda, de 8 céntimos de 
peseta ei pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán <312. pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta &. continuación, acompa
ñando •• el documento que acredite la consignación del depó
sito para licitar, sin cuyo requisito no sarán admitidas. Se 
recibirán proposiciones por media hora más de la en que 
principie el remate, transcurrida, se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose provisionalmente y sin perjuicio 
de la aprobación superior, como mejor postor, al que suscri
ba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos. ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente ante sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista, 
se otorgará por éste la correspondiente escritura pública, 
dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Pagaduría de Hacienda pública de la pro
vincia en los términos que previenen las disposiciones vi
gentes.

15. La subasta tendrá efecto en la Administración de Pro
piedades el día 11 de Diciembre próximo, de doce á una de la 
tarde, con asistencia de los Sres. Abogado del Estado, un 
funcionario de la Intervención, un Notario, bajo la Presiden
cia del Administrador de Propiedades. t

16. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo, al precio qu© le 
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncie también las subastas de las fincas en ^ G a ce 
ta  d e  M a d rid  ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Reai decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á 
la celebración de contratos para el servicio público.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... . enterado del anuncio publicado

con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio d e    céntimos ’de peseta cada pliego de pa
pel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 166*—S

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de la Oaja de Depósi
tos núm. 604 de entrada y 39 de registro, fecha 13 de Febrero 
de 1896, de 1.200 pesetas de capital, perteneciente á los Pro
pios del Ayuntamiento de Potes, se requiere á la persona que 
le hubiere encontrado para que le presente ó remita á esta 
Intervención; advirtiendo que si transcurre el plazo de sesen
ta días sin haberlo verificado se procederá á la anulación de 
aquél, expidiéndose ©tro nuevo en su equivalencia, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 41 del reglamento vigen
te de la Caja de Depósitos.

Santander 6 de Noviembre del902.=E! Interventor, P. S«, 
Diego Villa. X—2339

Intel*vención de Hacienda de la  provincia 
de Zam ora.

En el expediente de reintegro por alcance que se instruye 
contra D. Atilano Soria Vaquero,? Agente ejecutivo que fué 
de la zona de Bermilkvse cita y emplaza álos Sres. D. Felipe 
Eraña y Cejudo, D. José Antonio San Ginés y D. Eladio Sanz 
Viilapeceliío, Interventor, Tesorero y Administrador de con
tribuciones en esta provincia, que lo fueron en los años 
de 1892, 93 y 94, á fin de que comparezcan en esta oficina á 
recoger y contestar los pliegos de cargo que se les tiene for
mulados dentro del término de diez días, que señala el ar
tículo 121 del reglamento del Tribunal dé Cuentas del Reino, 
los cuales empezarán á contarse desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Asimismo se les invita á que designen representantes que 
residan en esta capital, con los cuales puedan entenderse las 
actuaciones; previniéndoles que si no lo verifican se les ha
rán las notificaciones en estrados.

Zamora 3 ds Noviembre de 1902.=Lcón Carrillo.
5794—M

Universidad de Granada.

Este Rectorado, de acuerdo con lo propuesto por el Conse-, 
jo Universitario, ha tenido á bien disponer que D. Joaquíií 
Cerrailo Fonte cese en el cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones elementales de niños, que se han de celebrar en 
Jaén en el presente año, por resultar incompatible, conforme 
á lo dispuesto en el art. 30 del reglamento de 14 de Septiem-í 
bre último, nombras do p«ra sustituirle á D. Aureliano Aven- 
za Rodríguez, Profesor numerario de la Escuela Normal dé 
Maestros de Jaén.

Lo que se hace público á los efectos reglamentarios.
Granada 4 de Noviembre de 1902. === El Rector, Eduardo 

G. Solá. 5785—M

Dirección de la s  Minas de azogue *
, de A lm adén .

A las doce de la mañana del día 24 del mes actual ten
drá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Dirección, y simultáneamente en las Delegaciones de Hacien
da de las provincias de Ciudad Real y Cuenca, la primera li
citación pública para contratar el suministro de maderas de 
pino que se consideran necesarias para el servicio de las Mi- 
aas de Almadén, correspondiente al año de 1903, bajo el tipo 
náximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
m la Sección administrativa de esta dependencia y las cita^ 
las Delegaciones de Hacienda. ;

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja*
I se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta. !

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 512 pesetas 20 céntimos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si re
sultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un sólo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, 
sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de las 
subastas simultáneas;

La fianza consistirá en el 10 per 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admi
sible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 10,244 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 4 de Noviembre de 1902.—Ensebio de Qyarzábah

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego da condiciones y rela
ción presupuesto que le-acompaña para contratar el sumi
nistro de maderas de. pino que se consideran necesarias para' 
el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
de 1903; se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por 
la cantidad que determina la condición 6.a.(y. en caso de que 
se haga baja se agregará) con la baja de ..... (expresado por 
letra) por ciento del importe de todo lo que por este contrato 
le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) k 165—S

A las doce fie la mañana del día 28 del mes actual tendrá 
lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Di
rección la primera licitación pública para contratar el su
ministro de agua potable á las dependencias de las Minas de 
Almadén, correspondiente al año de 1903, bajo el tipo máxi
mo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los pre
cios en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom* 
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 52 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible dél Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior.

La importancia de este contrato se calcula en 1.035<60 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno - de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 6 fie Noviembre de 1902.=Eusebio deOyarzábaL

Modelo de proposición. f ’MffíMI

’ Enterado el que suscribe del ;pliego de condiciones para 
contratar el suministro de agua potable á las dependencias de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1903, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
de (expresado por letra) pesetas y ..... céntimos por cada 
mes que suministre para el consumo de los trabajadores del 
cerco dé San Isidoro y de las Minas, y ..... pesetas cénti
mos por cada mes para el cerco de Buitrones; y  pese
tas ..... céntimos por cada mes para el suministro del Hospital.

(Domicilió del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) 167—S

Agencia ejecutiva de la xana de [Carmoim.

Contribución territorial urbana.—Segundo trimestre 
de 1902 y atrasos.

D. Antonio Fernández y Cornejo, Agente ejecutivo auxi
liar por débitos á la Hacienda.

Hago saber que en el expediente que se instruye por débi
tos del expresado concepto, en el que se encuentran los con
tribuyentes Doña María de Gracia, Juan Aracelis y Doña 
Elisa Pascual y. Morales, á los cuales le fueron embargadas 
media casa eh la calle Puertajíe Córdoba, núm. 17 moderno, 
y que sé 1® notificó en esta misma forma, por no constar tan- 
ga en esta localidad persona que los represente con quien de
ban entenderse las notificaciones y requerimientos del proce
dimiento administrativo, expongo el presente edicto, á fin de 
que llegue á conocimiento de los mismos, que con fecha 1.° 
del actual he dictado la siguiente

«Providencia.— Resultando denegada la anotación del em
bargo que se ordenaba : en el anterior mandamiento por el 
defecto de que á los deudores, ;no es lo que le figura inscrita* 
media casa, sino una entera, calle Puerta de Córdoba, núme
ro 17 moderno, se acordó coniecha 1.° de Septiembre se pi
diese nueva certificación á este Ayuntamiento para que de
signara el inmueble que á dichos deudores resultara, el qu® 
se recibió con fecha 3 del mismo mes d© una casa calle Puer
ta dé Córdobay núm. 17-moderno, quedando la misma embar
gada con fecha 10 fiel mismo. í

Por lo cual,; acuerdo quCí fióh arjeglo al art. 142, párrafos : 
tercero y cuarto* sea notificado, á los mismos, como el citado 
artículo indica.

Expídanse los oportunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedadi y remítanse los oportunos edictos para 
su inserción en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id .»

Así, pues, conforme á los párrafos tercero y cuarto del ar
tículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, publíque- 
se y fíjese el presente edicto en los puntos fie costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notifica
ción coii dos testigos designados a! efecto por el mismo, para 
que súrta los efectos oporttinós.

Carmona 15 de Octubre de 1902 ==E1 Agenta ejecutivo, 
Antonio Fernández.==E1 Alcalde, Melchor Ordenes.

5781—M
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a y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l d e  M o n tilla

Por acuerdo del Tribunal gubernativo del rMinisterio de 
Hacienda, fecha 29 de: Mayo de 1895, se declaró nulo el pro
cedimiento de apremio seguido por la Agencia*ejecutiva con-; 
tra D. José Galatrava Baena por débito de contribuciones 
desde la diligenciarle 7 de Agosto de 1891, disponiendo^ que 
se practique una liquidación de lo satisfecho por el rematan
te le la finca embargada, D. Antonio Priego Urbano, y de 
los productos que haya obtenido ó podido obtener durante el 
tiempo que la ha disfrutado, devolviéndosele por el Agente, 
^fiúbsidianamente^por «1 i y m t w a á e s A a ^  la * düeaacia^iqaeí 
resulte.

•'-Hni'ñh expedlant^quef Instruya esta Alcaldía. ;pat»'^»ífii-H 
mentar dichó'fállo, s#ha^fveaentadofpon torheraderoft'idélrae- *.
mátente, te. liquidación'ordenada* ■ y:; davalía sasnltflr^qm lailn» 
ea de que oe lra ta r qñe* ea míajiuert§,dft.clif amal eltíondeLOe-h 
rio de. las'Galeras, con ̂ mbidado 18 J»egas,;'h»:p»©ÍU!Ciioaeml 
loa-año*4e 1892-93* y 94la,oantidadide.-3iM8‘7^pe9éti»;^lia i 
ocasionado un ¡ gasto ̂  en las labores-de ídiehoraios^y en elf 
de. 1895. d*.2«Q9M2pesetas*,q uedfm.-do;u¡n gobrWte de:dÁ4%8i 
pesetas, habíÉndose.áictiio^ett'.ifl. vir tu d < te : siguiente proví- 
d«ncia:

. *Montillal2 de SápUembre^de 1902.^PóBg««é*4einmaaii*q
testo la cuenta rendida por D. Antonio Priego ¥ rtonofamia■ 
Secretariam unicipal por término ¿da dtemdf 88¿*<y d»se« vista t  
de-ella'direetanmte! á-.los. interesados por el adorno-plazo* ái 
un. de que .puedan Jormnlftf'te&d^elaraftófcnemqm coimiÉiif tn -
conveniente» á su derecho. ***Ml Aletid**, Miguel * Márquez ¿del ■ 
-leal Secretario, José.García Moyana. y  ■

Y no «fado'conocídoiil domicilio, de los inforeaaianirdi-v 
cha liquidación., que lo son los herederos ó legatarios de Don

José Galatrava Baena, se les notifica p ir  medio de la pre
sente cédula, que se publicará en la Gaceta de Madbid y 
Boletín o f i d d  de esta provincia.

Moni illa 8 de Octubre de 1902* =E1 Secretario del Ayun
tamiento, Jo¿6 García Moya. 5773—M

t wmmmmmmmmmmm

Ayuntam iento c o n s ti tu c io n a l  d e  s o to
de. C am e ro s ,

- D*' TorCtÉste^Bozalongo, M cálíe /ie l Ayuntamiento" de esta. 
,vMia*4e'tÉoteide!Gamef'ds,: y'PrésMentcdel Patronato 'ordina: 
ito t t e la  >fanidaaidni'do^áefieéiieia particular, 'Constituida 
por el BxcMbf 8rv-B.:! Biegu Bériániea ‘Va! tejo, Marqués-de 
YAllejo (q. D .“h.), con la nominación «Pfltron&to para pebres y 
eltüdíifif es/'dM6E x ^  de Vállelo»; de" acuerdo-
con los señores que^componeh'dicho'Patfroiiatot y .-cumpliendo" 
con to q u i precejrtúfan '■'Í8síc4Att8üiaá'3.%,4.*' y  !>.* Radicha  
tú&éá&tib&'f, ’ condicionas'' q u e e n  ■ cada, .una d e 1 ellas s r  coft- 
signan, ■

^fl^ago-niber qttctos?per8on*s*qiie:'se crean, con, derecho’! ’ 
d iifld tir  limosna'porser -pobres^resfdentasen' Soto, y  disfru
tar ptesióm:d é ;2§í> A500 peafetaa'antiales/ los jóvenes de am -' 
M s sexorque siendo natutetes drfíbtü'y sus padres, cuándo 
ineiiótfnnb7dediles,.’y^aepíteii'al’saeerddcio ú otros únales-’ 
qtxierA1 títulos1 académicos ó' p res ió n a les , é al MRgísterio, en 
c n a n to ecacompÉtiblecc^rél ssxo/pueden'presentar susñolV  
citudes i  esta presidencia en término de veíate días, 4  contar" 
d i l le  él en'qué aparezca inserto :el;'presenté en el BoU&n 'ú/t- 
d i id e  ésta provincia y'Gaceta dbiMadhid.
¡plfLos jóvenes q » éfíen lo  parientes del señor fundador hasta

el décimo grado inclusiva,, aunque ni ellos ni sus padres ha
yan nacido en Soto de Cameros., serán preferidos entre, los 
aspirantes; pero para acreditar él grado de parentesco quedan 
obligados á presentar los documentos' necesarios debidamente 
justificados.

Soto, de Cameros 5 de Noviembre .di,1902;===Torc«ato.-li- 
zalongo. . X—2343

V vunt*nai<*«ío © o n s ti tu e jo u a l  ...de Y a llm io lít l .

'Habi.éfido;Ĵ im;blíiói con;;lo .dispuesto en el art*29 de la 
instrucción de 26.de Abril de 1900 para, la contratación dé los 
servidos proYlnéialés y municipales, sin que se haya produ- 
cí do' ninguna: red ad  ación, se anuncia al público la subasta 
para la concesión del servicio de saneamiento general de esta • 
ciudad y' utilización’ agrícola de sus. aguas., de alcantarilla. ■ 

'“Dicha Siibasta se verificará el día 14 de Enero de 1903, i  
lardóió3;horas;del^mismo, simultóneamentacn-Madrid, e n  la 
DliiOcíón: general Otó Administración local,, bajo la, presiden--■ 
cia del funcionario que designe el Exorno. Sr..'Ministro de .la 
Gobernación, asistido de un Auxiliar de la Sección ó Negó- . 
-ciSdO'correspondiente ;y del -Notario que al efecto sea áesig-- 
re :do,:-yen esta capital, tojo la .presidencia, del Sr. Alcalde ó 
del'ég'ft:dó#'ál efecto ir de un'Br.''Regidor.en representación di¡... 

■ este”ixciho. Ayuntamiento, 'con, arreglo á lo dispuesto1 en el 
citado'Bealdecreto.. *

? Las 'propOfiicio'hefOe presentarán por. el propio licit&dor i  
pbr persbna:qnéjegalxjnéhte le'represente por medio de. poder 
declarado bastante por el Letrado designado por la Excelen
tísima Üórpofafefón municipal, D. Casto González,'Calleja, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.% ajustadas al. moda-
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lo que al final se inserta, debiendo acompañar la cédula per
sonal del licitador, y además el resguardo que acredite h a 
ber constituido en la Depositaría municipal ó en la Caja ge
neral de Depósitos ó sus sucursales, el depósito provisional á 
que se refiere el art. 5.° del pliego de condiciones, ó sea la 
cantidad de cuarenta mil cuatrocientas seis pesetas y noven
ta y ocho céntimos (40.406 98 pesetas), que será retenido á 
los postores hasta que se adjudique definitivamente la conce
sión, reteniéndose después la del mejor postor hasta que haga 
el depósito definitivo.

La fianza definitiva que habrá de prestar el rematante 
será de ciento veintiún mil doscientas veinte pesetas y no
venta y cuatro céntimos (121.220*94 pesetas.)

El expediente con Ja Memoria, pianos, pliegos de condi
ciones facultativas y presupuestos originales del proyecto 
objeto de esta subasta se hallen de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y copias de dichos documentos a u 
torizados por el Secretario del mismo en la Dirección corres
pondiente del Ministerio de la Gobernación para los que de
seen examinarlos.

P lie g o  de  c o n d ic io n e s .

TiTÜLO PRIMERO

DE LA CONCESIÓN

Artículo 1.° Se concede la explotación ¡exclusiva del ser
vicio de saneamiento general de está ciudad á la persona ó 
Sociedad legalmente constituida que lo solicite con sujeción 
al presente pliego de condiciones.

Arfe. 2.° Se concede también á la misma Sociedad la u tij 
lización de las aguas de alcantarilla con destino á riegos ü 
otros usos industriales, por un espacio de tiempo que no ex
ceda de sesenta años, con arreglo á lo dispuesto en este m is
mo pliego.

Art. 3.° La Sociedad ó entidad concesionaria se obliga á 
construir las obras de saneamiento general con sujeción es
tricta á lo dispuesto en el proyecto suscrito por el Ingeniero 
Jefe de Caminos, Canales y Puertos D. Recarado de Uhagón, 
con fecha 1.° de Septiembre da 1890, y que se halla en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Art. 4.° El concesionario construirá las obras en la forma 
y plazos que se detallan en la Memoria, planos, pliegos de 
condiciones é informe del autor del proyecto, suscrito en 31 
de Marzo de 1900, que acompaña al proyecto general, no pu- 
díendo exceder el plazo de ejecución de ocho años, contados 
desde la fecha en que se otorgue la escritura pública.

Art. 5.° Siendo aplicables A esta concesión las condicio
nes que se fijan en la ley general de Obras públicas, para to
mar parte en la subasta y ser considerado como postor habrá 
de acompañarse el resguardo de depósito que señala el a r
tículo 63 de aquella ley, admitiéndose su equivalente en t í 
tulos de la Deuda de este Municipio.

Art. 6.° Se otorgará la concesión á favor de la persona 
que ofrezca el tipo más bajo de canon por desagüe de las fin
cas, no admitiéndose aquellas proposiciones en que dicho ca
non exceda de 3 y medio por 100 de la riqueza imponible de 
las mismas.

En el caso de ofrecer dos postores el mismo * tipo para el 
canon, se adjudicará la concesión al que ofrezca menor plazo 
de explotación del servicio.

Si dos postores ofrecieren percibir el mismo tipo de canon 
de desagua por el mismo plazo de explotación, se adjudicará 
ésta al que se obligue á tener terminadas por completo las 
obras en menor plazo.

Art. 7.° Otorgada la concesión se elevará este contrato á 
escritura pública en el plazo de treinta días, á contar de la 
fecha de la concesión por el Ayuntamiento, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por este motivo se originen, 
así como los anuncios y honorarios devengados por los Nota
rios que autoricen la subasta, y en general toda clase de gas
tos que ocasione ésta y la formalización del contrato.

Art. 8.° El adjudicatario deberá depositar, como garantía 
del cumplimiento de este pliego, el 3 por 100 de ejecución ma
terial de las obras. Este depósito podrá hacerse en valores del 
Estado por el precio de cotización que tengan el día en que se 
otorgue la escritura, ó en títulos de la Deuda municipal por 
todo su valor, y su resguardo quedará en esta Alcaldía.

Art. 9.° El concesionario se someterá, para todas las cues
tiones que se susciten con motivo de la ejecución y explota
ción del servicio de saneamiento, á los Tribunales de esta 
ciudad, con renuncia expresa de su propio fuero.

Art. 10. *Todas las disposiciones vigentes sobre contrata
ción y condiciones generales para las de obras públicas, se 
consideran aplicables á este contrato, así como también las 
que determinan la instrucción para la contratación de servi
cios provinciales y municipales de 26 d8 Abril de 1900, y las 
modificaciones que señala el Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, especialmente en lo que concierne al contrato de tra 
bajo, que deberá el concesionario realizar con los obreros que 
se ocupen en las obras.

Art. 11. El presente contrato se hace á riesgo y ventura 
del concesionario, que no podrá pedir al Ayuntamiento su 
rescisión y abono de obras ejecutadas ni gastos hechos para 
la explotación del servicio. 81 una vez comenzadas las obras 
no creyera conveniente su continuación, el Ayuntamiento 
procederá según disponen los artículos 68 á 73 de la ley ge
neral de Obras públicas.

TÍTULO II

DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 12. Se ejecutarán las obras bajo la inmediata inspec
ción y vigilancia de los facultativos del Ayuntamiento, que 
cuidarán también de la buena conservación de todas ellas 
por parte del concesionario.

Art. 13. Para el caso de no surtirse del agua qué suminis
tra  la actual Empresa del Canal del Duero, que abastece á 
Valladolid, deberá el concesionario ejecutar por su cuenta 
las obras de toma y distribución para los depósitos de limpia 
automática de la red de alcantarillado, aprovechando las del 
río Esgueva, con sujeción al proyecto que oportunamente se 
formule por los Facultativos municipales.

Art. 14. El concesionario designará el personal técnico 
que juzgue conveniente para la perfecta ejecución'de las obras, 
cuyo Director facultativo deberá ser un Ingeniero de Cami
nos Canales y Puertos.

Art. 15. Conforme vaya teniendo lugar la recepción provi
sional de cada uno de los sistemas ó redes parciales de alcan
tarillado, el Ayuntamiento irá retirando las licencias que 
tiene concedidas con carácter precario para verter aguas su 
cias por cloacas particulares al cauce del río Esgueva, y or
denará que sean cegados por el contratista los pozos negros 
de todas las viviendas emplazadas en calles servidas por la 
nueva red, verificando ambas cosas en el plazo de un mes, á 
contar de la fecha de la recepción provisional. El pago del 
canon de saneamiento será, sin embargo, obligatorio para

todos los propietarios, desde el día que se dé principio á las 
obras.

Art. 16. Queda autorizado el concesionario para introdu
cir las mejoras ó utilizar los descubrimientos que perfeccio
nen el sistema de saneamiento adoptado en el proyecto, pre
via la conformidad del Ayuntamiento.

Art. 17. El concesionario se obliga á mantener en perfec
to estado de conservación todas las obras que comprende el 
proyecto durante el plazo de la concesión, y á entregarlas en 
el mismo estado al Ayuntamiento al terminar dicho plazo.

TÍTULO IÍI
DE LA EXPLOTACIÓN

Art. 18. Una vez que haya entrado en servicio uno de los 
trozos de la red de alcantarillado, y simultáneamente con le 
dispuesto en el art. 15, cada uno de los propietarios construi
rá a sus expensas la acometida correspondiente á su finca, y 
las que correspondan á los edificios del Ayuntamiento se eje
cutarán por cuenta del concesionario.

Art. 19. Estas acometidas, así como los trabajos da sanea
miento interior de las viviendas, se llevarán á esbo con su
jeción á un reglamento que el Ayuntamiento hará cumplii 
por los propietarios de fincas urbanas, y para cu ja  redacción 
será oída la Sociedad concesionaria.

Art. 20. Terminadas las obras, cualquier propietario po 
drá redimir su finca del pago del canon que le corresponda 
satisfaciendo de una sola vez el capital que, á interés com
puesto y al 5 por 100 anual, corresponda á la anualidad re
presentada por aquel canon.

A r t  21. Ei Ayuntamiento pondrá á disposición del con
cesionario los documentos públicos en que constan los ami- 
llaramientos de la riqueza urbana, de los que podrá sacar las 
copias que juzgue necesarias. Asimismo el Ayuntamiento 
dará cuenta, debidamente autorizada, al concesionario de 
este servicio, de cuantas modificaciones sufran aquellos ami- 
llaramientos.

A rt. 22. La Empresa concesionaria podrá llevar á cabo la 
libre explotación de las aguas sucias para el riego ú otros 
usos industriales durante el plazo de la concesión, estable
ciendo las tarifas que juzgue convenientes.

Art. 23. En las épocas del año en  que esas aguas no se 
empleen en el riego de los campos, la Sociedad concesionaria 
podrá utilizar como campo de apuración la extensión del pi
nar de Antequera, que en Ja Memoria y planos del proyecto 
se reconoce como necesaria para este objeto, siendo Jos pro
ductos obtenidos de propiedad de la Empresa.

Art. 24. La Sociedad concesionaria remitirá á este Ayun
tamiento certificaciones, autorizadas por el Director Gerente 
ó el concesionario en su caso, visadas por los facultativos 
municipales, de los gastos anuales, tanto de construcción 
como de conservación y explotación.

Art. 25. El concesionario deberá incluir en el capital in 
vertido en la construcción de las obras completas los gastos 
de dirección, administración y demás análogos que por ellas 
se ocasionen, ig ü

T I T U L O  I I I  
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r  Art. 26. El concesionario percibirá del Excmo. Ayunta
miento una subvención anual de 12.000 pesetas, que serán 
satisfechas por plazos semestrales de á 6.000 pesetas cada 
uno.

Art. 27. Esta subvención se hará efectiva durante el plazo 
de la concesión, y si durante el mismo el Excmo. Ayunta- 
miento acordase elevarla a mayor cantidad, el aumento se 
destinará á rebajar proporcionalmente el tipo del impuesto
que el concesionario deberá percibir de la propiedad urbana.

Art. 28. El Ayuntamiento satisfará además al concesio
nario el canon correspondiente por el saneamiento de sus 
edificios propios, cuyo líquido imponible consta en el Catálo
go de eses edificios que obra en la Secretaría del Ayunta
miento.

Art. 29. Asimismo el contratista percibirá el canon co
rrespondiente por el saneamiento de los edificios del Estado y 
la provincia, cuyos amillaramientps constan en el mismo ca
tálogo.

Valladolid 16 de Octubre de 1902.=E1 Alcalde, A. Qúeipo.

Modelo de proposición .  *

D. F. de T.. vecino d e    según cédula personal d e .....
clase, núm   enterado del anuncio publicado con fe
cha ..... d e  y de las condiciones y requisitos que exigen
para la adjudicación en pública subasta del servicio de sa
neamiento general de Valladolid, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, percibiendo por el mismo el canon 
anual de tanto (en letra) por ciento de la riqueza imponible de 
la propiedad urbana, por el plazo de tantos (en letra) años, y 
á ejecutar por completo las obras en }el plazo de tantos (en le
tra) años.

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
ALCALÁ DE HENARES

D. Ramón de la Guardia Fernández, primer Teniente del 
regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel para la formación del 
expediente que por falta de concentración se le sigue al sol
dado de este regimiento Manuel Segovia Rodríguez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este 
regimiento Manuel Segovia Rodríguez, hijo de Francisco y de 
Isabel, natural de Puerto Serrano (Cádiz), nació el 21 de 
Abril de 1878, de oficio jornalero, edad veinticuatro años, su 
estatura un metro 679 milímetros, sus señas personales son: 
pelo negro, cejas al pélo, ojos pardos, nariz larga, barba poca, 
boca regular, frente espaciosa, su aire marcial, su estado sol
tero, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escri
bir, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , se 
presente en este Juzgado, á mi disposición, sito en el cuartel 
del Príncipe de Asturias; teniendo entendido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará Ja pena á que haya 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y del orden judicial, pongan en práctica cuan

tos medios sean posibles para su busca y captura, y m caso 
de hallarle sea conducido con precauciones debidas y 
puesto á mi disposición.

Dada en Alcalá de Henares á 2 de Noviembre de 1902, 
primer Teniente, Juez instructor, Ramón de la Guardia

5764—M
BARCELONA

D. Lorenzo García Martínez, Comandante dál regimiento 
Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor 
de causas militares.

Habiendo fallecido en el Hospít&l m ilitar de Bayamo 
(Cuba), el día 28 de Julio de 1895, el primer Teniente de Arti
llería D. Ramón Blanco Padilla, hijo de D. Rafael v de Dcña 
Mercedes, natural de Madrid, y á quien me hallo instruyendo 
expediente en averiguación de depurar si al faUecímieato 
dejó bienes de fortuna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto se llama, cita y em
plaza á lss persogas idóneas que conocieran al citado Oficial* 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ma
n ifiesten^  punto de residencia y domicilio para que llegue á 
conocimiento de este Juzgado, el que por medio de interroga
torio les recibirá declaración, sin que les sirva de perjuicio 
alguno,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Madrid y Barcelona.

Barcelona 28 de Octubre de 1902.=Lorenzo García.ssPor 
su mandato, el primer Teniente Secretario, Salvador del 
Campo. 5766—M

CÁDIZ

D. Miguel López Camacho, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Jesús Riera Conesa, por la falta do haber 
cambiado de residencia sin autorización, é ignorándose su 
paradero, por el presente edicto llamo y emplazo al referido 
individuo, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio, se presente á 
las Autoridades más próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f 
y de mi parte les pido, se dignen comunicarme cuantos datos 
sobre el particular conozcan, contribuyendo á 3a más pronta 
y recta administración de justicia.

Y para que llegue á conocimiento del interesado este lla
mamiento, insértese en la Gaceta  de  Madrid .

Cádiz 27 de Octubre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez instruc
tor, Miguel López. =  El Secretario, Antonio Tizón.

C A R T A G E N A
ül'D . José Sánchez Ledesma, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expedien
te seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general para ave* 
riguar el paradero de Ensebio Salvador Fambrina, soldado 
del batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 7.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Villafáfíla, provincia de Zamora» 
hijo de Gorgonio y Petra, soltero, de veintiséis años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro* 
cejas al pelo, ojos negros, nariz afilada, boca regular, color 
trigueño, frente pequeña, de estatusa un metro 545 milíme
tros, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Zamora, 
comparezca ó haga constar su actual residencia para respon
der á los cargos que se le hacen en expediente que se le ins
truye en averiguación de su paradero; apercibido que de no 
hacerlo se procederá contra él á lo que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,. tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en averiguación del paradero del referido soldado y 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Cartagena á 25 de Octubre de 1902.=José Sánche 
Ledesma. 5762—M

D. Bartolomé Blanco Blanco, Comandante del regimiento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente 
que de orden superior instruye en averiguación del paradero 
del soldado del batallón expedicionario á Filipinas, núm. % 
Antonio Martínez López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de Pedro, natural de Touson, Ayuntamiento do 
Baleira, provincia de Lugo, cuyas demás señas personales y 
particulares se ignoran, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la inserción de esta requisi
toria, se presente á las Autoridades más próximas del punto 
donde se encuentre, y de no efectuarlo se le declarará rebelde.

Por tanto exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunictr- 
me cuántos datos sobre el particular conozcan respecto al p* - 
radero de dicho soldado, haciéndolo saber á este Juzgado* 
sito en el cuartel de la Marina de esta plaza.

Y para que llegue á noticias de dichas Áutoridades y del 
interesado, insértese este llamamiento én la G a c e ta  d b  
M ad rid .

Cartagena 27 de Octubre de 1902.=Bartolomé Blanco 
Blanco. 5761—M

D. Adolfo Sánchez Martínez, segundo? Teniente del regi
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, y  Juez instructor del 
expediente instruido en averiguación del paradero del solda
do Ramón Sancho Mateu, perteneciente al primer batallón 
expedicionario á Cuba, de este regimiento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Ramón Sancho Mateu, hijo de Francisco y de Rosa,'no* 
tural de La Selva, provincia de Tarragona, avecindado e» 
La Selva, Juzgado de primera instancia de Reus, provincia 
de Tarragona, Capitanía general de Cataluña, nació en. 30 
de Octubre 1876, de oficio labrador, edad veintitrés años, su 
religión Católica Apostólica Romana, estado soltero, estatu
ra un metro 565 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ál 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color trigueño, frente despejada, aire marcial, producción 
clara, señas particulares ninguna; fué alistado por el pueblo 
dé La Selva, provincia de Tarragona, y clasificado como sol-* 
dado para el reemplazo de 1895, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requitoria 
en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial déla provincia da 
Tarragona* comparezca én este Juzgado de instrucción*, euftf-
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te! del Hospital en Cartagena.. ó manifieste el punto de su re* 
gidenem, á fin de responder á los cargos que le resulten en 
e! expediente que se le signe para averiguar las causas que 5 
ocasionaron su desaparición"en el Ejército de Cuba; bajo l 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado i 
será declarado rebslde, parándole el perjuicio á que hoya I 
lugar. |

A. la vez, en m m h -  ̂ N 1 Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas las A-** » d d t?,nto civiles como militaras I 

de policía judicial, y p*p» &1 á los Sres. Jefes, Oficiales y 
individuos de tropa que pertenecieron al primer batallón l 

expedicionario á Cuba de este regimiento, practiquen dili- j 
gencias en averiguación del paradero del referido soldado, y '{ 
caso de ser habido lo pongan en conocimiento de esf¡3 Juz f 
gado. I

Dada en Cartagena á 21 de Octubre de 1902.=Adolfo Sin- 5 
ches Martines. 5763—M j

D. José Cebrián S&ura, Teniente Coronel de Infantería de 1 
Marina, Juez instructor. f

Por la presente, requisitoria, se cita, llama y emplaza al í 
marinero licenciado Francisco Somodevilla Ballester, hijo de 
Bernardo y Josefa, de veinticuatro años de edad, cuyas señas 
personales son: ojos oscuros*'-nariz regular, barba creciendo, 
peh» castaño, boca regalar, estatura creciendo,Ypara que en 
el plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y 
BuUtln oficial de la provincia de Malaga se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa f 
que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del departa
mento se le instruye; apercibiéndole que de no verificarlo le j 
parará el perjuicio á que haya lugar, y será declarado re
belde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á Jas Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo, para su conducción y presenta
ción en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 27 de Octubre de 1902*= 
José Cebrián.=Por su mandato, el Secretario, Julio Pastor.

5769—M
CORUÑA

D. Antonio Castrillo Gómez, Capitán del regimiento Ca
zadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor de la 
causa que se sigue al paisano Eduardo Cabrera por el delito 
de heridas causadas al soldado del regimiento Infantería de 
Zaragoza Manuel González Peña.

Usando de k s  facultades que me están conferidas, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á Eduardo Cabrera, de 
eficio pescador, para que en el término de diez días, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , < comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa 
el regimiento Caballería de Galicia, con el fin de oir la noti
ficación de la providencia recaída en dicha causa; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en la Coruña á 28 de Octubre de 1902. ¡=Antonio 
Castrillón* 5770—M

CRUCERO «CARDENAL CISNEROS.
D. Juan Fiol y de la Torre, Alférez de navio de la Arma

da, Juez instructor de la causa que en este Juzgado se ins
truye al marinero de segunda clase Emilio Segura Sigüenza 
por el delito de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplaza al referido marine
ro, hijo de Pedro y Venencia, natural dé Bilbao, estado sol
tero, nació el año de 1881, cuyas señas son: oficio ebanista, 
condiciones morales buenas, señas personales: pelo rubio, 
ojos pardos, barba poca, estatura regular, color sano, nariz 
regular, sabe leer y escribir, para que en el término de trein
ta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Bilbao, 
corararezca en el crucero Cardenal Cimeros á mi disposición, 
para responder á los cargos que resulten en el expresado pro
ceso; bajo apercibimiento que de no hacerlo así será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á las A u 
toridades, así civiles como militares para que procedan á la 
busca y captura del antídicho marinero, remitiéndolo en cla
se de detenido, con la conveniente seguridad, á este buque y 
á mi disposición, por tenerlo así acordado en providencia 
del 25 del corriente,

Dada en Ferrol, y á bordo del crucero Cardenal Gisnerosi 
á 25 de Octubre de 1902 =  El Juez instructor, Juan F iol.=E Í 
Secretario, José; Segura. 5743—M

CRUCERO «RIO DE LA PLATA.

i-1 D. José del Romero y Despujol, Alférez de navio, Juez ins
tructor de la causa contra el marinero-fogonero de segunda 
clase de la dotación de este buque José Alvarez Villar por el 
delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia ae dicho individuo, cuyo paradero se ignora^ 
siendo sus señas personales las siguientes: José Alvarez Vi
llar, hijo de Manuel y de María, natural de Gestosa, provin
cia de Pontevedra, estado casado, oficio jornalero, nació el 
añ*> de 1861, pelo rubio, color blanco, ojos azules, narizregu- 
lar, barba carrada, estatura regular.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la présente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en él 
término de treinta días se presente en este Juzgado de ins
trucción; bajo apercibimiento de que de no comparecer -será 
declarado rabelde; y encargo á las Autoridades de todas cla 
ses que en cuanto tengan conocimiento del paradero del indi
viduo expesado procedan á su detención, ordenando sea con
ducido en custodia á Jbordo de este buque á mi disposición, r

A bordo del expresado, puerto de Barcelona 23 de Octubre 
de 1902.=José del Romero.=Por mandato del Sr. Juez, Fran
cisco González Moreno. 5738-t-M

ERANDIO
D. Mario de Guixano y Artacho, Teniente de navio y Juez 

instructor de la Comandancia de Marina de Bilbao.
Por el presente edicto, y en el término de veinte días, cito 

y emplazo al individuo Felipe Se ver ino Ulián, natural de Pe
rene (Salamanca), jornalero, y cuyo actual paradero se igno
ra, para qué comparezca en este Juzgado, sito en la Ayudan
tía de Marina del Desierto (Erandio).

Erandio 31 de Octubre de 1902.=Mario de Guixano.==Por 
su mandato, José Rivera Pantín. 5745—M

ESTEPONA
Í^ D . Luciano Madariaga y Fosse, Teniente de navio,. A yu 
dante de Marina de este distrito y Juez instructor del mismo. 
E^Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de

treinta días, á contar ̂ desde Ic inserción de este edieto en la i 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  á les que se crean con derecho como ¡ 
dueños al haiiazgo^ de tres latas conteniendo petróleo, encon- f 
tradas por el patrón de la embarcación de pesca nombrada 
San Miguel, Francisco López, flotando en el mar como á unas 
cuatro millas de la costa y á la altura del banco de Estepona.

ioho arreFi0 206 de if* instrucción de 4 de Junio
de 1873, se detallan á continuación los efectos hallados, cuyo 
estado y peso son cié 47 kilos, pese bruto da las tres latas, dos 
de ellas en buen estado y la otra pasada.

86 crean ccm derecho á las referidas latas deberán 
acreditarlo en forma, con arreglo á lo dispuesto en el art. 207 
de la instrucción antes citada, ante la Autoridad de Marina 
de la provincia de Málaga, y previo el pago de la tercer», par
te á los halladores y de los gastos dal hallazgo le será entre- 
flado cantid&d qus p w io  justificante del objeto ha-

Estepona 28 de Octubre ds 1902.=Luciano Madariaga y 
Fosss.=Ei Secretario, Juan Vázquez. 5742—M

FERROL

 ̂D. Domingo Abad Garrancejo, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 34, y Juez ins- 

d? **a sumar â flu® se sigue contra Manuel Casanova, 
alias Toribio, por agresión á fuerza armada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel .Casanova, alias Toribio, paisano, natura! de Granas de! 
Sor, partido judicial de Santa Marta de Ortigueíra, provin
cia de la Cortina, hijo de María, soltero, de veinte años de { 
edad, de oficio herrero, cuyas señas personales son: pelo cas- ¡ 
taño oscuro, cejas ídem, ojos .azulas, nariz regular, cara re
donda, barba, poca y negra, y de un metro 580 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria 8n la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra dicho individuo me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen busca del referido Manuel Casanova, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso , con las seguridades con
venientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 28 de Octubre de 1902.=Domingo Abad.
5728-M

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infante
ría de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia 
de Marina del Ferrol.

^Por la presente llamo, cito y emplazo á José Manuel Sar- 
diña Aries, natural de San Martín de Parto, término munici
pal de Cabañas, provincia de la Coruña, hijo de Atilano y de 
Juana, inscrito de marinería da este trozo y brigada, para 
que en el término de noventa días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de 
la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dis
puesta por la Superioridad en 30 de Abril último; advinién
dole que de no verificarlo será declarado prófugo y obligado 
á servir ocho años en activo.

Ferrol 30 de Octubre de 1902. = V .0 B.°=Julián Quintana. 
Por íáaúdato déS. S., el Secretario, José Iglesias. 5744—M

L A LÍNEA D E  L A  C O N C E P C I Ó N
D. José García Franco, segundo Teniente de! batallón Ca

zadores de Tarifa, núm. 5. y Juez instructor nombrado por el 
Sr. Comandante militar de esta plaza para entender en la 
causa contra el paisano Juan Boáríguez Fernández, por la 
ocupación de 100 cartuchos Maüsser con sus cargadores.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Rodríguez Fernández, paisano, natural dé Tarifa (Cádiz), do
miciliado en San Roque, de esta provincia, de doce años de 
edad, soltero, hijo de Juan Rodríguez Fernández y María Fer
nández García, sin poder señalar más datos sobre su persona, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza de Infantería dé 
esta plaza, á mi disposición, para responder á cargos que le 
resultan en la causa que de orden del Sr. Comandante mili
tar de esta plaza sigo instruyendo por la ocupación de 100 
cartuchos de fusil Maüsser, con sus cargadores, el día 30 de 
Abril de 1901; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
en el.sitio y plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio qué haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todau las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que activen las diligencias 
necesarias á la busca del referido procesado Juan Rodríguez 
Fernández, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel de In
fantería y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en La Línea de la Concepción á 27 de Octubre de 1902. 
El Juez instructor, José García. 5731—M

LEGANÉS

D. Pedro Luengo, Juez instructor del regimiento Infante
ría de Ceriñola, núm. 42.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pérez 
Castro, vecino de Madrid, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, se presenté' en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia en el cuartel de Leganés (provincia de Madrid); 
para prestar una declaración; pues así lo tengo acordado en1 
diligencia de este día.

Dada en Leganés á 31 de Octubre de 1902.=El Juez ins
tructor, Pedro M engo. 5747—M

LÉRIDA
D. José Onrubia y Flores, primer Toniepte del bataHón/ 

Cazadores de Estellar núm. 4, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado Francisco Alonso Cánovas, del re
gimiento Infantería cta Isabel la Católica, num. 15* en yaveri
guación de su paradero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Francisco Alonso Cánovas, natural de Cue
vas, provincia de Almería, hijo de Alonso y de Francisca,, 
de veinticinco años de edad, de oficio jornalero antes de ingre
sar en el servicio, y cuyas señas personales son las que s i-; 
guen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos velados, nariz regalar,

| barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente r.^ular,
| aire marcial, producción buena, señas particulares un hin&r 
l en la barba, para que en el término de treinta días, . mia

dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Almería, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia en el Castillo princi
pal de esta capital, á responder de los cargos que le r ultan 
en el expediente que le instruyo en averiguación de obra
dero; bajo apercibimiento de que sí no comparece i I ex 
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele t erjui- 
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q f). G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanu Aviles 
como militares y á los agentes de la policía judieñ. para 
que practiquen activas di Agencias en la busca y cap* Va del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca a esU „ uza á 
mi disposición, con las seguridades convenientes; có forme 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 24 de Octubre de 1902.=sEl primer Te
niente, Juez instructor, Joeé Onrubia. 574ó—M

MADRID
D. Pedro Elizalde Alberni, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el soldado de este regimiento Se
bastián Pérez Mangada por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Se
bastián Pérez Mangada, hijo de Alejandro y Ágapita, /• -.sural 
de Saucedo, provincia de León, de veintitrés años de i ad, de 
un marro 545 milímetros de estatura, para que en el ^reciso 
término de treinta días, contados desdó la pubiic*, un de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comptu en 
este Juzgado, situado en el cuartel del Rosario de esv -c-rte, 
para responder á los cargos que en dicho expediente le re
sulten, y de no comparecer en dicho término será d>.;iarado 
rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m litares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado y á mi disposición,

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 1902.=Pedro Elizalde.
5733—m

D. Emilio Colombo y Cano, Capitán de Infantería con des
tino en el regimiento de Saboya, núm. 6, Juez insU-u^tor 
nombrado para practicar un interrogatorio desprend do del 
expediente instruido al soldado Luis Salvá Yarela, por el de
lito de deserción.

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de.la 
ley dé Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma* 
por el pressnte edicto cito, llamo y emplazo á D. Melchor Sal- 
vá Hernández y Doña Concepción Varela, padres del .soldado 
Luis Salvá Varela, ó los parientes más cercanos de ést . cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que en el té mino 
improrrogable de diez días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado uiiiitar* 
sito en el local que ocupa el cuarto de banderas del reginaien- 
Infantería de Saboya, núm. 6 (cuartel de San Francisco), con 
el fin de prestar declaración en el citado interrogatorio; pu8S 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 27 de Octubre de 1902.=Emilio Colombo.
5734—M

MELILLA
D. Salvador Ramón Benítez, primer Teniente de! batallón 

disciplinario de Melilla y Juez instructor nombrado por el. 
Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, para la incoa
ción del expediente por falta de incorporación al soldado del 
expresado Cuerpo Cristóbal Jiménez Jiménez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo n\ refe
rido Cristóbal Jiménez Jiménez, hijo dé Cristóbal y de María* 
natural de Igualeja, provincia de Málaga, región*.militar de 
Andalucía, de veintiséis años de edad, de estado soltero, 
de estatura un metro 670 milímetros, y cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo* oyos pardos, nariz regu
lar, boca grande, barba naciente, frente regular, color tri
gueño, aire bueno, producción buena, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desdé la publicación de-la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do,; sito en el cuartel *dé San Fernando de esta plaza, ante mí» 
á prestar sus descargos; apercibiéndole que si no lo hace en 
el plazo fijado será declarado * rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. ■> *

A su vez, en nombre de S; M. el Rey (Q. D. Q.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita» 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido individuo, y  caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorado 
en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 16 de Octubre de 1902.=El primer Te
niente, Juez instructor, Salvador Ramón Benítez.

5732—M

VILLAN UEVA Y GELTRÚ
D. Rafael Lacal Pérez, segundo Teniente, del regimiento 

Dragones de Numancia, 11.° dé Caballería, y Juez instructor 
del expediente seguido por orden del Sr. Coronel del expresa
do regimiento al cabo del cuarto escuadrón del mismo Cuer
po Juan Bonell Pérez por la falta grave de primera deser
ción.

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Juan Boneli^Pérez, natural dé Alcoy, provincia de Barcelona* 
Juzgádcr de primera ̂ instancia^ de Sabadell, edad veintidós 
años, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejasaLpelef 0jos  ̂ídem; nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, frente despejada, su aire marcial, de es
tatura un metro 610. milímetros, soltero, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en eL cuartel de Caballería de Villa- 
nueva y Geltrú, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en esta expediente que de orden superior 
me halló instruyendo á dicho cabo; bajo apercibimiento que 
si no comparece dentro, del plazorseñalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M- el IRey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas? las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y dé' policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del referido procesado Juan Bonell Pérez, y 
en caso de--ser-habido lo remitan en clase de preso, coa las 
seguridades convenientes á este cuartel antes dicho y á mi
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disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de * 
este día. í

Dada en Villanueva y Geltrú á 27 de Octubre de 1902.= f 
Rafael Lacal. 5741—M

VITORIA.
D. Joaquín Olaguíbel Urbína, primer Teniente del regi

miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente seguido en averiguación del paradero del sol
dado que fué del regimiento Infantería de Alfonso XIII, nú
mero 62, Antonio Durante Fernández.

Por la presente primera y única requisitoria cito, llamo y 
emplazo al soldado Antonio Durante Fernández, hijo de Fran
cisco y de María Concepción, natural de Lorca, provincia de 
Murcia, de oficio labrador, de veintiséis anos de edad y de un 
metro 590 milímetros de estatura, y cuyas senas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada, producción buena y sin ninguna seña particular, 
para que en el preciso término de treinta días, que empeza
rán á contarse desde el día de la aparición de esta requisito
ria en los Diarios oficia*e$ que se publique, se presente en el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, para responder á los 
cargos que obran en el ya expresado expediente; advirtiéndo
le al referido soldado que de no hacerlo así le parará el per* 
uicio á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, 
tanto civiles c«mo militares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas pesquisas m  la busca y 
captura de dicho soldado, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al 
cuartel antes citado, local que ocupa el regimiento Infante
ría de Guipúzcoa, y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Vitoria á 28 de Septiembre de 1902.= El primer 
Teniente, Juez instructor, Joaquín Olaguibel.

5736—M

Juzgados de primeva feséanei».
ALBACETE

En virtud de carta orden de la Superioridad, y de lo acor
dado en la misma por el Sr. Juez de instrucción de este parti
do, se cita á Eugenio, Agustín y Antonio de Mingo, vecinos 
de Requena, cuyo paradero y circunstancias se ignoran, para 
que comparezcan ante la Audiencia provincial de esta ciudad 
los días 13, 14,15 y 17 de Noviembre próximo, á las diez de 
la mañana, á declarar como testigos en el acto del juicio oral 
por jurados de la causa de este Juzgado contra Pedro Sán
chez Valle, sobre robo y asesinato; bajo la multa de 5 á 50 pe
setas y demás responsabilidades.

Albacete 31 de Octubre de 1902.=E1 Escribano, Benigno 
Sánchez. ’J—7154

ALCAÑIZ
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de primera instan

cia del partido de Alcañiz.
Hago saber que en este Juzgado se presentó escrito, en 

nombre y representación de los cónyuges D. Joaquín Galino 
y Rodrigo y Doña Vicenta Ejeríque Membrado, vecinos de 
Zaragoza, manifestando que D. Anselmo Ejeríque Membrado, 
de veintitrés años de edad, soltero, propietario, falleció el día 
28 de Abril último en Valdealgorfa, de donde era natural y 
vecino, sin descendientes y sin haber otorgado testamento.

Reclaman la herencia, solicitando se les declare herederos 
ab intest&to del finado D. Anselmo, en defecto de descendien
tes, á sus únicas hermíanas de doble vínculo Doña Elisa y 
Doña Vicenta Ejeríque Membrado, y en su virtud,

Por el presente se llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho para que comparezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días, contados desde su publicación 
en la  G a c e t a  d e  M a d e id .

Dado en Alcañiz á 27 de Octubre de 1902.=Franeisco de 
la Torre.=De su orden, Licenciado Abundio Bascoues.

X —2340

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Jacinto Ferrer 
Pons, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Jacinto y Do
lores, de treinta y dos años de edad, casado, albañil, domici
liado últimamente en la calle de Tapióla, núm. 60, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de seis días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa de canti
dades á Cosme Toda y otros; apercibiénndole si no lo verifica 
de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de éste Juzgado.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre de 1902.=Augurio 
Carballo García.=Ante mí, Federico R. Cortina.

J—7069

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Sauri 
Grau, natural de Vill&lba Saserra, de treinta y cuatro años 
de edad, casado, cochero, al objeto de que se presente ante 
este Juzgado á fin de cumplir la pena que le fue impuesta en 
causa sobre atentado; apercibido, caso contrario, á lo que 
haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura del expresa
do sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Octubre de 1902.=Augurio 
Carballo García.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.

J—7070
BARCELONA— HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Angel Gar
cía Rodríguez, cuyo paradero ss ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca ante este Juz

gado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, para la prac
tica de una diligencia en méritos de la causa criminal que se 
le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y fundícnarios de Ja policía judicial que procedan á la 
busca y captura de dicho Angel García Rodríguez, poniéndo
le en las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, caso de 
ser habido.

Dado en Barcelona á 29 de Octubre de 1902.=Francisco 
de Paula Ayala.=Por maulado de S. S., Lorenzo Bosch, ha
bilitado. * J—7071

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Rafael Mén
dez Sánchez, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro el 
termino de diez días, contados desde la publicación de la mis
ma en Ja G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, para la práctica de 
una diligencia en méritos de la causa criminal que se le sigue 
sobre disparo de arma de fuego y  lesiones; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcior;arios de la poiicía judicial que procedan á la 
busca y captura de dicho Rafael Méndez Sánchez, poniéndole 
en las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 1902.=Francisco 
de P. Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, habi
litado. J—7072

BELCHITE

D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción de la villa 
de Belchite y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza, por término de diez días, al procesado José 
Agustín Selvi, cuyo actual paradero se ignora, y cuyas cir- 
custancí&s se expresan á continuación, con el fin de que se 
constituya en la cárcel de este partido, en concepto de preso 
provisional, según acuerdo de la Superioridad en causa que 
se instruyó contra el mismo por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos da policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan en la referida cárcel á mi disposición,

Belchite 28 de Octubre de 1902 =  Antonio Bergalí.=Por 
mandado de 8. S., Jorge García Alarcón.

Circunstancias de José Agustín Selvi*

Es de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, natural 
y venino'de Omer de las Aguas, provincia* de Castellón de la 
Plana é hijo de José y de Pascuala. J—7073

CALDAS DE REYES
D. Baldomero Gómez Crespo, Juez de instrucción del par

tido de Caldas de Reyes, accidentalmente.
Llama y emplaza á Ramón Vázquez y José Rodríguez, 

cuyos segundos apellidos y demás circunstancias se ignoran, 
los que vivieron en el Puente del Burgo de Pontevedra, y en 
la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circuns
tancias que á continuación se expresarán, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la última inserción 
de ía presente en los Boletines oficiales de las provincias de 
Galicia y G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezcan en la sala de au
diencia de este Juzgado á declarar indagatoriamente en su
mario que se instruye por el delito de robó y amenazas; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca* y captura, 
poniéndolos en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Caldas de Reyes 29 de Octubre de 1902. =  Baldomero Gó- 
mez.=De orden de S. S., Manuel Martelo.

Serías de les procesados que se conocen.

Las de Ramón Vázquez: estatura alta, grueso, coloree! 
rostro moreno, pelo y bigote negros, barba afeitada, y es de 
unos cuarenta años de edad.

Las de José Rodríguez: estatura alta, aunque un poco 
más bajo que el Ramón, delgado, hoyoso de viruelas, de pelo 
negro, bigote rubio afeitado, y es de unos treinta anos

J—7074
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de diez días desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e id , 
al procesado Alfonso Medrano Cortés, vecino de esta ciudad, 
calle de San Basilio, núm. 39, de oficio tratante en caballe
rías, para que comparezca á declarar ante este Juzgado en el 
sumario que contra el mismo se instruye por lesiones á Eva
risto Tirado Heredia y Carmen FernándüZ; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

AA propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación ante este Juzgado de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 29 de Octubre de 1902.=Alejandro Ro- 
dríguez.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—7076
CHINCHILLA

Por la presente, y en mérito á lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción en funciones de esta ciúdad y su partido, én 
providencia que ha dictado en él día de hoy en él sumario 
que se instruye en este Juzgado sobre hurto de lena éh el 
monté de la Labor del Rincón, de este término, se cita al de
nunciado Vicente Núñez García, vecino dé Hoya Gohzálo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para quéden el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca én la sala audiencia dé este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se 
le sigue sobre hurto de leña y de que antes se ha hecho men«

j ción; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
< que haya lugar en derecho.
¡ Chinchilla 30 de Octubre de 1902.=E1 Escribano, Samuel 

Cano. J—7077
FALSET

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez 
de instrucción de este partido en providencia de esta facha., 
dictada en el sumario que se sigue sobre lesiones y subsi
guiente muerte de Jean Baptíste Latourrete Lapanatet, so 
cita á Eduard Girard Palvade&u, de veintiséis años de edad, 
soltero, natural de Perrier (Vandee, Francia), y áLouis Brets- 
tel, de veintidós años de edad, soltero, natural de París, cuyo 

¡ paradero y residencia se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de cinco días, á contar desde la publicación de la pre
sente cédula en la G a c i t a  d e  M a d e id , compare;can m  la 
sala audiencia de este Juzgado al efecto de ampliarles la de
claración que tienen prestada en el indicado sumario; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Falset 25 de Octubre de 1902. =E1 actuario* Bievenido 
Pació. J—7078

GUADIX
D. Luis Afán da Rivera, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Santiago Carmona, de cuarenta y siete 
años de edad, hijo de Antonio y María, casado con Dolores 
Maldonado, natural y vecino de Vélez Málaga, jornalero y sin 
instrucción, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
seuignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, con el fin de que pue
dan continuar las sesiones del juicio oral decretado en la 
causa que con otros se le sigue sobre hurto; apercibiéndole 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la bus
ca, captura y conducción á esta cárcel del repetido sujeto.

Dada en Guadix á 29 de Octubre de 1902.=Luis Afán de 
Rivera.=El actuario, Enrique Olmedo. J—7079

HUÉROAL OVERA

D. Francisco Barrios y Aivarf z, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
individuo joven, alto, delgado, como de diez y siete años, co
lor blanco, cabello negro, ojos azules, con bigote muy peque
ño, que viste pantalón de pana azulado,- chaleco y chaqueta 
de tela color aceite, gorra de pana y botas de color, cuyo pa
radero y demás circunstancias se ignoran, que en unión de 
Manuel Alonso Pérez y Juan Durén Pérez se presentaron en 
esta feria el 23 del actual, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación del presenta en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en causa criminal de oficio que se le sigue por robo á Mi
guel Valero García; apercibiéndole qué de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación precedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzga
do del susodicho procesado.

Huércal Overa 26 de Octubre de 1902,=Francísco Barrios. 
Por su mandado, Juan Merino. J—7080

J ATI VA
En virtud de providencia dictaaJ. por el Sr. Juez d\s ins

trucción de este partido con fecha de hoy, en cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad, procedente de la causa cri
minal que se siguió en este Juzgauo sobre- h  micidio de Jo
sefa Gil contra Jesús Alapont Antoni, se cita enferm a por 
medio de la presente cédula, que se injertará %n la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á ios testigos en 
ignorado paradero Ramón Vercher Vila, Vicenta Sigue Gil, 
Amparo García Moucbo, Concepción Martínez Mouchoié, Ire
ne Alba Mañes, Joaquín García Gil y Luis San Martín, los 
cuatro primeros vecinos que eran de esta ciudad y los tres 
últimos de Valencia, ignorándose en la actualidad sus res? 
pectivas vecindades y domicilios, para que los días 27 y 28 
de Noviembre entrante y siguientes necesarios, á las diez y 
media de la mañana, comparezcan ante ¿a Sección primera 
déla  Audiencia provincial de Valencia & la celebración del 
juicio oral que se ha de celebrar por la causa ai principio in- 
diéadaapreviniéndoles que de no*comparecer incurrirán en 
las responsabilidades que la ley determina.

Játiva 31 de Octubre de 1902.=V.° B .° = l l  Juez de ins
trucción interino, Sixto Capilla.=El actuario, Joaquín Es- 
tellés. J—7228

LA BISBAL

D. Diego Lorénte Rodríguez, Juez del partido de La 
Bisbal.

Por el présente, y en virtud de lo dispuesto en el expedí cía
te qiie se instruye de oficio en este Juzgado para la declara* 
ción de ausencia de Jaime Pujol y autorización á su consor
te Isabel Serra Batlle, vecina de San Félíu de Guisols, para 
administrar los bienes de H sociedad conyugal, según lo in
teresado por el Excmo. Sr. Capitán general de éste región eñ 
méritós de expediente sobre cierta pensión á la referida Isa- 
bel Serra Bátl'le, se llame al márido de ésta, dicho Jaime P u 
jol Burgéll y á los que se crean con derecho á la administra
ción dé süs biénes, si aquel no se presentare, para que en el 
térihího dé dos meúes comparezcan ante éste Júzgado á ma
nifestarlo; previniendo á los que ss crean son mejor derecho 
que deberán justificarlo con los correspondientes documentos 
al comparecer en el Juzgado.

Dado en la villa de La Bisbal á 25 d8 Octubre de 1902;= 
Diego Lorente.=Ante mí, Ensebio Planell. 38&—P

LALÍN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín.
Gita á Rafael López, de oficio cohetero y vecino ée Piñei- 

ro, término municipal de Sil leda, en este partido, A fin de 
que dentro de) término de qu tía, á contar desde la in
serción de la presente en el Bbletfn oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para 

f declarar en sumario sobre lesiones, al parecer casuales, su- 
% íridas pór José Boo Vázquez; previniendo'e que de no verifb 
f cario le parará el perjuicio á que haya lugar en derecha
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Así lo acordó el Sr, D. R. Cayetano Vázquez y Domín- '

fuez, Juez de instrucción  de este partido, por providencia de oy, dictada en el referido sum ario.Lalín 27 de Octubre de 1902.=Nicasio Maneo. J —7081
MOGÜER

D. Manuel Cruz y Dí?z, Juez de instrucción de esta ciudad y *su partido.Por el presente se cita á D. Laureano Massera Rebollo, dependiente mayor que fué dei comerciante de Huelva D. José 'García Tbáñez, y cuyo actual paradero se ignora, jjaraque en el término d* diez días, k contar desda la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esteJuz- gado á prestar declaración en el sumario que instruyo por estafa al D. José García Ibáñez; previniéndosele que si no lo verifica dentro ds dicho término le parará el perjuicio á que ¿aya lugar en derecho.Dado en Moguer á 27 de Octubre de 1902.= Manuel Cruz.El actuario, José Vázquez. J—7082
MORÓN

D. Pedro Cruz Delgado, Juez municipal de esta ciudad y accidental de primera instancia del partido.Hago saber que D. José Sánchez Reciente, vecino que fué de esta ciudad, desempeñó interinamente el cargo de Registrador de la propiedad de este partido desde el 6 de Noviembre de 1876 hasta el 1.° de Marzo de 1877, que cesó.En el expediente que se instruye para cancelar la fianza que prestara en garantía del desempeño de tal cargo, he acordado anunciarlo por cuarta vez, y por térm ino de seis m eses, 
á contar desde la inserción del presente en la  Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia, á fin de que los que tengan que deducir alguna reclam ación puedan verificarlo antes de cancelarse la fianza; bajo apercibim iento de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Morón á 22 de Octubre de 1902.=Pedro Cruz.=  El Secretario de gobierno, José Delgado. J—7229

MULA
D. Antonio Real y Casabueno, Juez de instrucción de esta ciudad de Muía y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Indalecio, Juan y Vicente, gitanos, cuyos apellidos y actual paradero se ig noran, los cuales vendieron en Novelda cuatro caballerías menores con posterioridad al mes de Julio último en precio de 110 pesetas á José Fernández Molina, para que comparezcan en este Juzgado dentro del tarmino de diez días á prestar declaración en la causa que se sigue sobre hurto de caballerías contra Juan José Santiago Bermúdez y otros.D&do en Muía á 23 de Octubre de 1902.=Antonio R eal.=  El actuario, José Pantoja y Vélez. J—7083

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eulogio Zozay a y Maritorena, hijo de Fermín y de María, de treinta y cuatro años de edad, soltero, labrador, jornalero, natural y vecina de Puente la Reina, de estatura un metro y 570 milímetros, color sano, barba poca y afeitada, pelo castaño, nariz regular, y que viste al estilo del país como labrador jornalero, j  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado de instrucción ó se constituya en la cárcel del partido para estar á derecho en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobré disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y captura del requisí- toriado.Dada en Pamplona á 30 de Octubre de 1902.=Alvarez. =  De su orden, por Itúrbide, Primitivo Ezcurra. J-—7084

SA.NLÚCA.R DE BARRAMEDA.
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este partido.Por el pre^nte se cita, llama y  emplazaA los.&ctuales poseedores de las dos puercas, cuyas señas al final se expresarán, para que dentro del término de diez días se presenten en este Juzgado, calle Duques de Montpensier, núm. 32, al objeto de prestar declaración en causa que instruyo por huerto de dichas puercas, llevado á cabo en la madrugada del día 30 de Mayo último; previniéndoles que si no comparecen en el indicado término, contado desde el día siguiente al de la in serción de este edicto en los periódicos oficiales, les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Sanlúcar de Barrameda 25 de Octubre de 1902.=Federico Escobar Aliaga.= Víctor Sánchez.

Señas de las cerdas.
Las dos preñadas, siendo una negra fajada en blanco y la otra colorada, con un agujero en la oreja, y de unos dos años cada una. J—7089

SANTIAGO
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Santiago.Hace saber que en este Juzgado se instruye sumario contra Manuel Rey, Sin segundo apellidó; Domingo Fernández Aparicio, Josefa Rey, conocida por Josefa Caridad, y Melchor Salgado, sin otro apellido, sobre sustracción de una yegua color castaño oscuro, de siete cuartas y dos dedos de alzada, de unos siete años próximamente, aparejada con un albardón de carga, la .que intentaron vender en esta ciudad el día 20 del corriente.Ignorándose quién sea el dueño de la mencionada caballería, se le cita á medio de ésté* edicto; párá ¿füó' dentró' del termino de diez días comparezca ante el JuÉgadb’ de Instrucción de su domicilio á declarar acerca de la reféridajsustrac- 

ráón; advertido ele que no v e te á n d o lo  i e p a r i t  JóCPfitítii- c.ios que haya lugar. v r>Be ruega á las Autoridades y  agentes de la policía  judicial averij^ tó:;qtiMñ ¿:s e l y é | u á  áús%aídá, y caso de lograrlo lo pongan en conocimiento de este Juzgado.Santiago 24 de Octubre dé 1902.=Ramón Mazaira. == Vicente Rey Barreiro. * -  ̂ ^  Ji^7085

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Santiago.Hace público que á nombre de Pilar Serrano Raposo, sol

tera, de esta vecindad, se promovió en este Juzgado el juicio necesario de testamentaría de la fincabilidad de su madre Doña Jesusa Raposo Landeira, que murió el 5 de Marzo del corriente año, en cuya testamentaría se dice son interesados, además de la promovsnte, sus hermanos Josefa, Concepción, José, Carmen y Generosa Serrano Raposo, estos tres últimos ausentes en ignorado paradero, sin representación en este lugar del juicio, y el cónyuge viudo D. Manuel Serrano Vázquez.Por auto de 16 de Septiembre último se hubo por prevenido dicho juicio de testamentaría, y practicadas las diligencias necesarias paja la seguridad de los bienes y papeles procedentes de la Doña Jesusa Raposo Landeira, S8 dictó providencia en 27 de los corrientes, acordando citar para el expresado juicio á los ya referidos interesados, y que en cuanto á los ausentes^ José, Carmen y Generosa Serrano Raposo, se les practicase dicha citación llamándoles por edictos, que se fijasen en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad é insertasen en el Boletín oficial de la provincia y en la Gacsta 
de Madrid .T, en su consecuencia, á medio del presente, cita y llama á los ausentes José, Carmen y Generosa Serrano Raposo para que comparezcan á usar de su derecho en el juicio necesario dé testamentaría de la Doña Jesusa Raposo Landeira; bajo apercibimiento de que si no lo verifican le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Santiago 28 de Octubre de 1902,=Ramón Mazaira.= Ante mí, Maximino Valeiras. 390—P

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción del partido de San Vicente de la Barquera.A medio de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al que dice llamarse Benito Martín ó Martínez, trabajador que fué en el barrio de las Cuevas, en las obras del ferrocarril Cantábrico en el mes de Septiembre y el corriente y anteriormente en el pueblo de Polanco, como de cuarenta y tantos años, pequeño de cuerpo, color moreno, cargado de hombros, con un dedo inútil ó derecho, bigote negro, sin afeitarse; viste camisa azul con verde en la pechera y lleva otra de reserva color lila y azul á cuadritos, chaqueta parda muy usada, pantalón de pana pardo y otro de reserva más oscuro, alpargatas y zapatos con suela de madera y boina á Ja cabeza, ignorándose su naturaleza y actual paradero, para que dentro de diez días, siguientes á la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos de causa por lesiones á Deogracias Santamaría; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á que hubiere lugar.A la vez encargo á las Autoridades, así civiles eo$io m ilitares y demás individuos de la policía judicial, prof'-dan á su busca y detención y conducirlo en su caso á disposición de este Juzgado en la cárcel d@ esta villa con las seguridades debidas.Dada en San Vicente de la Barquera á 27 de Octubre de 1902.=Manuel García Alvarez.=Por mandado de S. S., Marcelo Manresa. J—7086

SEVILLA— MAGDALENA
D. Manuel Rincón y Llorante, Juez interino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José de la Cruz Expósito, de estatura baja, ojos pardos, nariz y boca regulares, color moreno, pelo entrecano, labios finos, natural de Cádiz y vecino de la misma, en el barrio de las Viñas, albañil y de setenta y nueve años, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por hurte, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le parará los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación esp mtánea ó por consecuencia de su busca, le haga conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 28 de Octubre de 1902.=E1 Juez instructor, Manuel Rincón y Llórente. =  El Escribano actuario, Licenciado Antonio Verger. J—-7057

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel García González, alias Vinajo, natural y vecino de Estepa, de treinta y cinco años de edad, casado, jornalero, para que en el término de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente al eü que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado por la Escribanía del actuario, plaza de la Contratación, 8, de once á cuatro de la tarde, para que, como acusado, responda á los cargos que contra el mismo resultan en sumario por estafa en unión de Antonio Amós Luque y Eduardo Bejarano Landieini; apercibido qtu de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo 
declarado rebelde.Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos di que está compuesta la policía judicial de la Nación, para er caso de tenerse conocimiento del paradero del indicado Manuel García González le hagan lleve á efecto la expresad* comparecencia con el fin antes indicado; pues a s ilo  tenge 'mWñdiao'én proveído de está fecha dictado éñ é l  sumario añ: 
tes referido.Dada en Sevilla á 28 de Octubre de 1902. =  Manuel Rincón y  Llorente.=El actuario, Antonio Verger. J—-7058

D. Manuel Rincón y Llórente, interino Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid, sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Consuele Lérida, vendedora, gitana, y que fué de estos vecinos, calle Recareáo, 41, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por estafa, y é prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuen

tran dictadas, y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como la encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, la hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas la comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 29 de Octubre de 1902.=E1 Juez instructor, Manuel Rincón y Llórente. =  El Escribano actuario, por mi compañero Sr. Verger, Licenciado Antonio Téllez.J—7087
Juzgados municipales

BERGA
D. Ibo Minoves Anglerill. Juez municipal suplente de la ciudad de Berga.Por el presente se cita y llama á Pedro Serra Playá y Eu - genio Fontanet Navarro, que residieron en esta ciudad, hoy de ignorado paradero, para que el día 12 de Noviembre próximo y hora de las quince, comparezcan con las pruebas de que intenten valerse, ante este Juzgado municipal, á la celebración del juicio de faltas contra el segundo por lesiones al primero; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio correspondiente, y sin que la ausencia de los mismos suspenda el curso ni la resolución del juicio.Berga 28 de Octubre de 1902.=Ibo Minoves,=Por disposición de S.'S., Angel Salabert, Secretario. J —7060

D. Ibo Minoves Anglerill, Juez municipal suplente de la ciudad de Berga, provincia de Barcelona.Por el presente se cita y llama á los carreteros Pedro Gase- llas, Celestino Aymerich, José Casals Muxi, José Gospe, José Jaques, Salvador Quimbó y Nicolás Valenci, vecinos que fueron de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, para que el día 11 de Noviembre próximo, y hora de las quince, comparezcan en calidad de acusados con todas las pruebas de que intenten valerse, ante éste Juzgado municipal, á la celebración del juicio de faltas contra los mismos y otros seguido por desobediencia á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio correspondiente, sin que la ausencia de los mismos suspenda el curso ni la resolución del juicio,Berga 28 de Octubre de 1902.=Ibo M inoves.=Por disposición-de S. S., Angel Salabert, Secretario. J—7061

D. Ibo Minoves Anglerill, Juez municipal suplente de la ciudad de Berga, provincia de Barcelona.Por el presente se cita á Juan Badía Serra, Antonio Fort Meler y Quirse N., vecinos que fueron de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, para que el día 11 de Noviembre próximo, y hora de las quince, comparezcan en calidad de testigos ante este Juzgado municipal, sito en el piso primero, puerta segunda, de la casa núm. 4 de la Plazuela de la ciudad, á prestar declaración en el acto del juicio de faltas contra Juan Vilajuana y Guitó, por desobediencia á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de quedar incursos en la multa de 5 á 25 pesetas cada uno si dejan de comparecer.Berga 28 de Octubre de 1902.=Ibo Minoves.=Por disposición de S. S., Angel Salabert, Secretario. J—7062

D. Ibo Minoves Anglerill, Juez municipal suplente de la ciudad de Berga, provincia de Barcelona.Por el presente se cita y llama á Pedro Serra Playá y Eugenio Fontanet Navarro, que residieron en esta ciudad, hoy de iguorado paradero, para que el día 12 de Noviembre próximo, y  hora de las quince, comparezcan con las pruebas de que intenten valerse, ante este Juzgado municipal, á la celebración del juicio de faltas contra él segundo, por lesiones al primero; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio correspondiente, y sin que la ausencia de los mismos suspenda el curso ni la resolución del juicio.Berga 28 de Octubre de 1902.=Ibo Minoves.=Por disposi-
A Í/ m  Cf G  A n  T A l i n * f a  A  T f i l i l í

NOTICIAS OFICIALES
El Ladrillo-Piedra.

Sociedad anónima.
El Consejo de administración de esta Sociedad, usando de la facultad que le otorga el art. 31 de los estatutos, ha. acor- pado convocar á los señores accionistas para celebrar junta general extraordinaria el día 15 del actual, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, sitas en la calle del Marqués de Cubas, núm. 10.En cumplimiento $e lo ordenado en el art. 33 de los estatutos, se anuncia á los señores accionistas que se tratará de la suscripción de acciones emitidas por'aumento del,capital social y de las consecuencias que producirá la falta de dicha suscripción.Para tener derecho de asistencia á dicha junta es preciso atenerse á lo preceptuado en el art. 28 dé los estatutos, y no ppdrá constituirse la junta sino á tenor del precepto del artículo 34 dé dichos estatutos.Madrid t  dé N n filW re -de 1902. =  El Presidente, Enrique Marín Jlepúllés y T aigas. X—2342

Sucursal del Banco de España en Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario transmisiblenúm. 2.836, expedido por esta sucursal con fecha 11 de Enero del corriente año, á favor de D. Ignacio Pérez Ortiz, representativo de pesetas efectivas 1.700, se anuncia al público por primera vez, para que quien se crea ^conjderjcho á reclamar lo verifique dentro,tdél....plAKP,Je dos "mesas, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determinan los artículos 6.° y  28 del. vigente reglamento del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá por esta dependen - cia duplicado de dicho resguardo, considerando anulado el

Íprimitivo, y quedando el Barco exento de toda responsabi- idad.Santander 5 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, José Lapí. X—2344
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Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 7 de Noviembre de 1902, , icomparada con 
la del dia an terior.
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Bolsas extranjeras.
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A N U N C I O S

G U IA  O F I C IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O

13Tí',ñé.,ieP2 á—-Sé- halla de venta en el Al
macén de la Oacuta db Madrid, situado en k 
planta baja dél Ministerio de la (Jobernacife  ̂
í loa precios sigidéntés:

tXMBTÁM

Primera dase v . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem¿ 12 
Tercera ídem.. . . . . . . ___    8

SANTOS DEL DIA

Santos Severo y  Severiano, mártires. 

Cnar«nta horas en Santa María.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— El viejo ce* 
loso.—Reinar después de morir¿

TEATRO LIRÍOOi^A las nueve.— Las hijas de Eva. 
^TEATRO LARAi* A lis  ochó y  media.— Modas*—La 

rebotica.— La credeneial;*-Segimdo acto.
a'  ®®í*A^A. —A las ocho y media.—La bien plan-
ta;~r-Bl ultimo chulo—Las campanadas.—Enseñanza libre.

TEATRO COMICO. A las ocho y media. — Ohispita 6 
E/ barrio de Maravillase — Venus Salón ~ II  pilludo de Pa- 
rí»¿T—Sin comerlo ni beberlo y El morrongo.

TEATRO DE NOYEPADES.—A las ocho y media.—Don 
Juan Tenorio.


